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INTRODUCCION 

El trabajo de tesis profesional constituye una forma 

de desarrollo y una aportación profesional de forma 

personal dirijida a cualquier sujeto que pueda 

interesarse en el contenido del presente trabajo. Es muy 

importante aportar en el mismo, información que le sirva 

a la gente nos rodea, en forma especial a los miles de 

trabajadores que día a día salen de sus respectivos 

hogares a desempeñar un oficio y a rentar su mano de 

obra, su capacidad y su fuerza física a un patrón, el 

cual es al mismo tiempo, en la mayoría de los casos, el 

dueño de los medios de producción. 

~1 mismo patrón al verse afectado por circunstancias 

que i1;:pidan la relación de trabajo entre sus trabajadores 

y él mismo, invoca a las autoridades competentes para 

d~rlu solución a este conflicto, siendo en el caso 

opuesto, el mismo trabajador el que tenga que emplear 

este recurso. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 161, 

contempla 

antigüedad 

patrón. 

a todo 

de_ 20 

trabajador 

años o más 

que 

al 

ha alcanzado una 

servicio de un -solo 



Al hacer un análisis del artículo antes mencionado, 

planteo las diferentes circunstancias en que se ve 

envuelto un trabajador. cuando llega a cumplir dicha 

cantidad de años de trabajo', pretendiendo dar .. una posible 
,;· ·.· ' 

solución á las situadones ~;, las que pueda incui:-rir éste 

para que goce de tod~'s y. cacj~ una de· las prestaciones a 

las que se ha hecho acreedor. a lo' ;largo 'del' ,tiempo 

laborado, salvo que incurra en· una falta que se considere 

como grave la cual' afecta en los inte1·eses del 

trabajador. 

Cuando un trabajador es rescindido, tiene que 

analizarse la causa o causas que argumente el patrón para 

rescindir la relación laboral, calificándola de 

justificadas o injustificadas. De lo anterior y 

dependiendo de la antigiiedad que lenga el trabajador, 

serán las prestaciones a las que tenga derecho el mismo 

una vez que la relación de trabajo haya sido rescindida y 

catalogada de una forma u otra. 

En el caso de los trabajadores con una antigüedad de 

20 años, se tienen que estudiar dicha.s causas, ya que· las .. 

mismas tienen que tener la cara~terí.sticas:> de., ser 

"particularmente graves 11 , -. ya .- que-- 1ii. no t'ienen -··es-i:e 
' ' ' 

calificativo, la rescisión laboral no'·procederá de forma 



justa, resarciéndole el daño causado por esta situación 

con las prestaciones a las que se ha hecho acreedor a lo 

largo del tiempo laborado, contempladas las misma tanto 

en la Ley Federal del Trabajo como en el mismo Contrato 

Colectivo de Trabajo. 

Espero que el objetivo de este trabajo ele 

investigación cumpla su cometido de esclarecer 'las 

diferentes circunstancias en las que se ve. envuelto el 

trabajador al rescindir la relación laboral. 
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CAPITULO.PRIMERO 

DERECHOS DE POR LA LEY FEDERAL DEL 

1.1 E{¡ TRABAJADOR• Y· SU ANTIGÜÉDAD. 

1 • 1 . 1 • EL COMPUTO DE . LA. ANTIGÜEDAD; 

La palabra · Aril:igQ~·dad atribuida al ámbito laboral 

signi tica: "Tiempo transcurrido desde el día en que se 

obtiene un empleo." . ( 1) 

Para el cómputo de la antigüedad de un trabajador solo 

S""' requiere que éste realice su trabajo satisfactoriamente 

con el solo transcurso del tiempo, es decir, el tiempo 

laborado es el factor que se tomará en cuenta para computar 

la antigüedad del trabajador. 

Estos requisitos se observarán mientras la. relación 

del trabajo tenga vig~ncia, .. pu~s una vez que "ll trabajador 

(1) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO.HACHATTE CASTELL, Tomo I. 
Edit. Castell, 1981. p.114 
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deje de prestar sus servicios al patrón dueño de los 

medios de producción, ya sea que la relación de trabajo 

haya rescindido por causas imputables al patrón o al mismo 

trabajador, dando como consecuencia el despido justificado 

o injustificado respectivamente, hasta ese momento y hasta 

ese día deja de computarse la antigüedad de un trabajador. 

Si bien la antigüedad de un trabajador le produce y 

proporciona a éste una serie de derechos y situaciones que 

la misma otorga y una vez reconocidoa estos derechos y 

situaciones por la Ley, sirven para asegurar los mismos 

ant'= ~.l patrón, quien también tiene que reconocer la 

car.tid~d de derechos y situaciones a que se ha hecho 

.:JCrt!eLlor el trabajador por el tiempo laborado dentro de la 

enpnosa, llevando un control de la antigüedad del mismo 

medi3.nte la realización de un cuadro de antigüedades para 

cada trabajador, el cual será real izado por una comisión 

integi·ada por representantes tanto de la parte obrera como 

del patrón, estando dividido en categorías según su 

profesión y oficio. 

Una vez realizado este cuadro de antigüedades, se 

llevará a cabo su publicación y se exhibirá dentro de la 



empresa. Todo 

realizado por 
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trabajador inconforme con el 

la comisión antes mencionada, 

trabajo 

podrá 

manifestar su inconform.idad ante .dicha .comisión y .recurrir 
. ' 

su resolución ante la Junta de Conciliáción y Arb:i.traje·: 

Como lo, mencion~m~~::.-aO~~riormente, un 

trabajador derechos 

reconocidos 

l. 

II). 

2. Indemnización al ·trabajador por rescisión de 

la relación. laboral. imputada al patrón (Arts. 50 

y 52). 

3. Vacaciones (Art. 76). 

4. Constancia de Servicios (Art. 132 Fracs. VI y 

VIII). 

5. Preferencia en los Aseen.sos. (Art. 159) . 

6. Despido por cometer faltas graves en el trabajo 

después de 20 años de antigGedad. 
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7. Prima de Antigüedad {Art. 162). (2) 

1.1.2. EL RECONOCIMIENTO DE LA ANTIGÜEDAD. 

En el punto anterior, se menciona que cada trabajador 

va adquiriendo su antigüedad por el solo transcurso del 

tiempo, de igual forma, día a día se le va reconociendo al 

realizar su labor_ ca~~ responsabilidad, adquiriendo así, 
'._•.:, ,"' 

derechos que la mi.sma::, .ley le otorga __ y .que le _reconoce 

>::- .. - -;-,-\~.: :·',"':·,.-'.· 

Este - reconoc~mieri:~ ~~~;·la -Ley : ~¡i~ al !Órabaj actor y 

que el patrón éstá'.fobÚga~o ·~~m~ién a ~·~ciJoc~';_:, -.hace que 

éste no pase po1' desapercibid;lo's ~ono;;iinientos adqufiictos 

por el trabajador ci~r~;ite 
laborados dentrÓ de 

;--·-:>-· ;,; 

maquinaria y actividades d;.~~r;olladas de~tio de la ~isma, 
lo cual 

patrón, 

beneficia 

pues crea 

eno1'merr.e;,d al. tr~b'ajad~~ . ~ero más al 

con ello - 't~ab~·j~d~~e~ · .. ·experimentados 

capaces de dar soluciones - lnm~d:i.a.tas ·a ~robiéma's que se 
------

(2) DAVALOS,MORALES JOSE. "El Derecho del Trabajo". Tercera· 
Edición, México 1980. pp. 239-240 
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puedan suscitar dentro de la empresa y convertir a esas 

personas en trabajadores que lleven el control de máquinas 

según el trabajo o la actividad, representando los 

intereses del patrón,_ lo que significa una gran ventaja 

para éste en todos-los· aspectos. 

1.2. LA PREFERENCIA-Y EL ASCENSO COMO EFECTOS DEL 

RECONOCIMIENTO DE LA ANTIGÜEDAD. 

1,2,l EN LOS PUESTOS DE NUEVA CREACION. 

El Artículo 154 de la Ley Federal del Trabajo, señala 

varios requisitos que deben cubrir los trabajadore_s cuando 

requieren o pretendan ocupar una vacante o puesto de nueva 

creación .. Entre los requisitos que tienen que cubrir, están 

los siguientes: 

1. Preferencia a los Mexicanos:, r_especto· de quiénes 

no lo sean; 

2. Tener a su- cargo u11a :fam:Üia; 

3. Estar_ sindical.izado; 

4. La ~ntlgU~dád del trabajador dentro de la 

empresa. 
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" Si el trabajador cumple con estos requisitos Y. los 

utiliza para ocupar la vacante o puesto de nueva creación, 

también tendrá que observarse la forma que · guarda el 

contrato respecto a esta si en 

trabajador al contratar o:· firmar s~ cb~trat~ colec~ivo de 

Trabajo contenía Cláusul~ dJ ~dm~isión, • l~:'p:refer'~~cia para 

ocupar las vacantes o: puestos de 1;ue.:.r·:·:~r~a,6ió~,·: quedará 

supeditada a lo dispuesto en el mi.smo :.Contrato'; 

Si el contrato Colectivo· ·de t.Trál:iájo no ··contiene 

Cláusula de Admisión y aún si n;; e.xisüeré el ritismo, el 

pati:ón preferirá a los trabajador~~· :'qué' ·habitualmente 

prestan sus servicios supliendo las v~c~~~~;;.tr~~sitorias ,o 

temporales sin ser estos trabajadores·:. de ··~1int:a···~ de igual 

formo, preferirá a los trabajaa<:lres ~ue ~~~';¡~ desempeñado 

trnbajos extraordinarios o para obr'a' det~~mi,nad~, que no 

constituyan una actividad de -la 

empresa". (3) 

Una consideración . que se h~~e ·a .. los. trabajadores para 

ocupar las vacantes y pue'stos de nuéva creación, es que 

(3) BRENA GARDUÑO, FRANCISCO. "Ley Federal del Trabajo". 
Edit. Harla. 1993. p.54 



- 7 -

debe existir igualdad de circunstancias entre los mismos, 

es decir, llenar o cumplir con los requisitos antes 

mencionados, pues'· si no existiere es.ta igualdad, el patrón 
. o. "--, 

podrá elegir libremente .. qGien: ocupará .dicha vacante o 

puesto nuevo,. lo ~~e puede l~~var a cometer ~iol~ciones por 

parte del . patr~n ~al ~~ef~ri}· .. ~ "los }:~c¡b~jad~~~s. q~e mayor 

le convengan.·. a·. su~ iiii:eré'Eles-" pe;rsonales por: carecer . de un 
; ' ... ~ 

sistema de evaluación,• de : crecimfont'o .. de /carácter. legal y 

obligatorio;' ~~~ 'J'.6 ~~~ ~s ·~~port~nte•~~ · e:reacÚti .. de .uno 
- •• ;·-,..-0 •• - -. ,._ • : -':_· _ ,- - ,.,,_ : _e--·_._- o ~ 

dentro de' la· misma'i'ley pa·;a'; evitar todd abuso y violación 

por parte d~l patrón otorgc¡r ·ª'3í :al trab~jadc:>r lo que se 

merece lleva;;do a cabo' al mismo tié'mpo 'ei •principio de 
'~:-'.' 

justicia Y-;' •e'quida·d·· ·para: · :fos ·.mismos· trabajadores. El 

Artículo 159 ~n .su. pe~lilti~o ~árr~fo;> señala que según la 

naturaleza· o 
; . . . -.· ~ ··. '-·:- - --
.especialidad ·:·del: puesto, si no 

' .. '· "::_, "-·' 

existieren .. trabajactoie~-~ capaces de desempeñarlos y no se 

haya establecido ~;;i:eí· mi~~c;l C:o~trato ésta situación, el 

En la exposici'ón'de motivos de la ley, se señalan dos 

sistemas generales p~~a cubrir las vacantes: 
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... 
1. Escalafón Ciego: Solo toma en consideración la 

antigüedad del trabajador, lo cual resulta hasta cierto 

punto tot.almente inconveniente tanto para ·el· trabaj .actor 

como para ·el t.~abaj.ador, pues este, sabedor de que para 

ocupar una . .vacante mayor, solo tiene que esperar que el 

tiempo pase para Obtenerla, coartando así su iniciativa. 

En lo personal, este sistema es válido hasta cierto 

punto; pues el trabajador bien puede permanecer sentado 

todo el día sin realizar su trabajo y esperar a que el 

tiempo pase para ir ascendiendo. 

Analizando esta situación desde el punto de vista del 

patrón, resultaría poco redituable para sus intereses 

aplicar este tipo de sistema. 

2. Ascenso por Capacidad: Este< sistema al contra.rió 

del anterior, desconoce por· ·completo· la. ;antigüedad del. 

trabajador para C:oni:.empiar ~.n .fer~~ e'xc1usiVa. la capacictact 

la capacidad 

del trabajadÓr de~conociend~ p~r c~mpleto la. antigü'edad. del 

mismo . hasta los ser~i~ios prest.ad~~ ·~·~.· l~ ~~pr~sa; lo que 

implica " .... una• injusticia, toda vez que· es posible que un 
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trabajador que ha servido 15 ó 20 años a una empresa se vea 

postergado, no obstante que es apto para desempeñar el 

nuevo puesto por un ingreso reciente que posea mayores 

conocimientos 11 (4) 

Suponiendo que un trabajador con una antigüedad de 15 

años o más, domina y tiene los suficientes conocimientos 

para ocupar una vacante o puesto de nueva creación, en 

lugar de solicitar nuevo personal con conocimientos más 

actualizados para ocupar dichas vacantes o puestos nuevos, 

podrían capacitar a los trabajadores aspirantes a 

ocuparlos, pues quien mejor que ellos que conocen a la 

perfección el manejo de maquinaria y la administración de 

la empresa para la cual laboran pudiendo ejercer con mayor 

capacidad y eficacia los conocimientos que adquieran en la 

capacitación recibida y así el patrón podrá obtener mayores 

beneficios en lugar de preferir a quiénes soliciten su 

ingreso por primera vez para ocupar estos puestos. 

El Artículo 159 de la Ley Federal del Trabajo 

contempla lo referente a las vacantes definitivas y a las 

vacantes provisionales, con duración mayo.r a ~O; días. 

Menciona al respecto, que cuando el trabajador haya 

(4) DE LA CUEVA, MARIO. "Derecho del trabajo". 2•_ Edición, 
México 1977. Edit. Porrúa. p.427 
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recibido una capacitación para ocupar dichas vanactes, 

serán cubiertas por el trabajador de la categoría inmediata 

inferior del oficio o profesión de que se trate, 

demostrando de igual forma ser el más apto y de mayor 

antigüedad. En igualdad de condiciones se contemplará al 

que tenga a su cargo una familia y si en este aspecto sigue 

subsistiendo la igualdad entre los trabajadores, se le 

otorgará al trabajador que haya acreditado su examen con 

mayor calificación. 

Si el patrón no capacitó a sus traba_jadores 

previamente antes de que surgiera la vacante, se le 

otorgará al trabajador más antiguo y si hubiese - un' empate 

en estas circunstancias entre dos trabajadores, , se le 

c.)t:orgará al que tenga una familia a su cargo., 

La forma para acreditar la aptitud, P<;ira otorgar los 

ascensos, deberán estipularse en el Contrato -_Colectivo del 
,:-

Trabajo de la Empresa y conformé a'-la:-Ley-. '-
. . -· ' ... _,_.-· -:e 

El procedimiento _para ocupar los 'pü~~tos'_de 'nueva creación 

y las vacantes ~~tá co~tempÍado en ~]_ Attículó 155 de la 

Ley - en -la- materia- ¡/~~-el - trab'arácÍor -tendrá que cumplir con-

los siguientes-"requisitos: 
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de la Ley en la materia y el trabajador tendrá que cumplir 

con los siguientes requisitos; 

a) Presentar una -solicitud a la empresa o 

establecimient() e indicar- lo siguiente dentro de la misma: 

b) Domicilio; 

c) Nacionalidad; 

d) - Si: tiene a- su cargo una familia y quiénes_ dependen 

económicame-nteº de él;_:· 

e) Si prestó servicios con anterioridad- y por cuanto 

tiempo; 

f) La naturaleza'.del :trabajo que desempeñó; 

g) La den2imiria~ión del __ -sin-dl~at.; al que pertenece, 

para ser -~urgir :la v~cant". -~ de crearse 

el nuevo 

El trabaj ádor puede pre!:lentarse' en - la -_empresa o 

establecimiento- ar momento de surgir la_-yacante o -de 

crearse el- puesto: nuevo; comprobando- la~caúsa'--'eri- 'C¡uec funda 

su solicitud. 
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Ante las responsabilidadé's por la violación de los 

derechos de preferencia y ascenso, los t·rabajadores ya 

mencionados -con .·deben· 'solicitar· ante la Junta de 

Conciliación y A~bit~~je) .·~· su ~lecci~n, que se les otorgue 

el puesto corres~ClndÍe~té '.'o que ~e les.· indemnice con el 

importe de t;~~ ~~se~ d~; saia;i~.' Tendrá también derecho a 

que se le paguen.'i'os salari.os caídos a q~e hace referencia 

el párrafo. segt;~d() del .artículo 48 de la Le;· Federal del 

Trabajo .. 

No solo el patrón debe pagar los salarios caídos por 

laudo e>:pedido por la Junta, sino también los sindicatos 

cu¿¡ndo exista la cláusula de admisión en el Contrato aunque 

se tendría que modificar lo estipulado en el art. 154. 

La violación de los derechos de preferencia y ascenso, 

es una controversia que solo deben resolver los 

trabajadores y su ·empresa sin in.tervención alguna del 

sindicato. 

En cuanto ·a la prescripción ¡;iara. _hacer .valer estos 

derechos, corre a partir del día siguiente en que la 

obligación sea exigible. cuando el patrón y el sindicato 
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hacen del conoéimiento del trabajador el .surgimiento de la 

vacante o puesto nuevo, la. presc'ripción empieza a correr a 

partir del día siguiente ~l qJe tengan conocimiento los 

trabajadores; ~i rw ;e cGmplió ~on.'est~ obligación y ocupa 

la vacante ~1 pr;;,.p~e~to por ~l silldi~~to, la pre~cdpción 

correrá a partil:-. del'di:a"; siguie~te:;~l que . se•'dé publicidad 

adecUada a las 'i:>r?pos~2io!1e~ ~u~ ~;g~ :1 ~indi¿'~to o al día 

siguiente en que ~e·o~u'p~·.el puesto. 

DE ANTIGÜEDAD 

La antigü_edad .es una cantidad de dinero que 

recibe el ti~bajad~Í.- d~ plánta ~orno prestación por los años 

una empresa y por los servicios 

prestados. a un .solo patrón en el momento en que rescinde la 

relación. laboral, independientemente de la causa u causas 

que originaron la rescisión de trabajo, ya sean éstas 

justificadas o injustificadas. El monto de la prima de 

antigüedad irá incrementándose por el simpÚi transcurso del 

tiempo. _mientras _el trabajador siga laborando•;' 
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Es una prestación económica que le procura al 

trabajador una fuente ·de ingresos, además de reconocerle al 

trabajador el tiempo laborado en ·la empresa, 

La Prima de antigüedad se otorga en dos•supue;;tos: 

l. cuando e~ t'ra~~j,;,dor .. résclndido tiene la 

2. Por muerte del' 

En el primer supuesto, )os tr~b~j;dores además de la 

ca.eacteristica de ser de pla~t~·· y que· se separe 

voluntariamente, solo podrán hacerlo en esta situación 

independientemente de la antigGedad ~~b~·~~L: c¡ue .tengan. 

Más adelante se hablará de. este. tipo. de:'·trabajadól'.'es a 

fondo, al igual que los trab,;,jadoreis 
- '" .:·.·:·· >,: ·-, 

bC>nt~mpl~dos .en el 

inciso dos. 

Cabe aclarar,. que. la• prima. 

prestación que ··deb~ eqÚipararse o a una 

gratificación o como p~:...i::e cl~i ~~larfo. En ~l>caso de la 
- ' ·. 

gratificacióri,_ és.ta. se· difereincía de ,la pl'.'ima cde· antigüedad 

por ser un acto unilateral por p'artei del patrón y la 
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segunda es un derecho que la Ley otorga al trabajador, por 

lo tanto es obligatorio y coercible en 

los casos mencionados 

.·,, ·.-.-.. ·., ·;. 

Tampoco se, considera parte del sa'1'ario, , pues salario es 
;-;T-

el que percibe todo',trabaj-,.dor:por una jcrnada de trabajo y 

al moment~ de l:a se¿a'ra,dcSl1 l:~bor,al,, se' c~mputa diferente a 

la prima de antig,üedad. , 

Al igual que l,as' anteriores, no se, puede considerar 

como una indemnización, pues"" 1.3.: indemnización se otorga 

cuando la relación ,,, 'de trabajo rescinde por causa 

injustificada y el trab,ajador opta por ser indemnizado en 

lugar de ser reinstalado y la prima de antigüedad se otorga 

cuando la causa 

injusta. 

La acción 

prescribir: 

sea considerada justa o 

este derecho empieza a 

día siguiente a la separación del 

trabajador hast~,cu~pli~,un año. 

-'-- ::__:_=: ~--___:__ 

El monto de la prim~ de anti~üed~d comprende los doce 

días por año' de , ,trabaj,o y se debe pagar :' ~L trabajador 

a partir del día en que se, separó del' trabajo, 
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o en su caso, el día en que fallezca· el mismo, además le 

corresponderán el pago de los días .:que trabajó hasta. el día 
.:· . ,. •' . ;_·.: _' :··> '... - ' 

en que dejó de.hacei-í.·o .. El :niont:o· .de, la prima de ·antigüedad 

según lo estable?~cio.~or id~~ a~Úc~lo~Í495 y 486. de la Ley 

en la materi~~ .n.6 podrá· ág;,:··. ~i: m'i.no;_d~l ~al~;i~ •. mínimo 
·o:;·--• 

vigente ni mayor del,dobl~ dei inismo': 
. . ::.:,·. ·.; .~::. , «· -·~ r .-. -, ';'· . 

De lo ant"~~;i~E stl,~g:~ urí~ pr~g~rít:a:•• ¿En qué casos no se 

paga la. Prima Ú ~t~~~'."~<I~. l; -·-
cuando ~ei:'ie' ~a ;¡~fd~ina~'o ~l t'ra~ajador de la causa o 

cauaas · q~e · d~; ·~;;l:i~~ . a ).a ~~~'6isiÓri : d~ la réladón 

labora.! ,_ya. :,~ea: pci~·, m~dio de'la • Jurit.;.;; o por. medio e del mismo 

patrón, el trabajador tierÍ~· que pJ:'.ob~r ant~ :Ú Junta que lo 
· .. '·-· o:··_ >"'- :'· '"·,·< . '>:;_·. -- - ' 

que se le .imputa: .. negativamente no son .:ciertas·. o válidas, 

apoyáridose' .en la {~~r: de'' que son imp~t~ble~ al patrón, 

reclainand~ al ~~~t~~t~~ 'la ~~~~~d~ ~J. pago de la prima de 

antigüedad. ·si')~º ~omp~ueba lo ~os tenido, el pago de la 

misma no ~rocede~á : · 

Este ·criterio sustentó. la Suprema corte de _Justicia en 

el año dé i97s E!n amparo directo. 
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1.3.2 TRAJ!AJADORIS DI PLANTA 

Los trabajadores de planta son aquellos que están 

sujetos o son contratados por un tiempo indeterminado para 

laborar dentro de la empresa. 

los 

Según lo establecido en el art. 162 de la Ley, 

trabajadores de planta tÚ~~;'; ,;d~~~ch~ a 

prestación, no considerando así 

solo 

esta 

eventuales: _y - -•-. cu~ndo> :- ést6s'.: ·acumulen 
·\:· 

antigüedad: dentro de' la'- ~mpres~:;< •: 
•• c·-o-=- -·~----, ó-:c=- ~-.--oc• '±-~--.:-º 

·.<: . .. ;;; .. ' 

Esto es ~l~é que' pa;,.¡;¡c,~ :iríjustó, toda vez que el 

trabajado~~ que ;·no•• es '6~i'i'~i~~rado !~e/.pl.~nt~< y lleva 

trabajando~ 6 .~r~sta¡:;~c, ·-~~s~:'s~~~fbi6s<ai': mi~~.; pátr6'1 de 

forma ~ventua1;0 __ t~m"P6~~i; }}a Ley.:'debería.'>de reconocerles 

la antigüedad y otorgarles -pclr ,a~a:di~~r~ e~t~:~ré.staci6n y~ 
que la firialii:lad de la prima de .;.ni::igÜedad ~a la de ·ayudar 

econ6mi~amente'a1 -tr~baj·~dor, '~unque el '~6~t6. d~ l;,_ n{isma 

no sea en igualdad ,'al ' otorgado a '1.;~; t~~bJj~~~~es de 

planta. 

El importe_ de- la Prima _pa_ra_ esta clase_ de_.trabajadores - -

será el de 12 días por cada año laborado tomando en 

cuenta el tiempo efectivo de servicio y no los 
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años que duró la relación laboral, pues -si fuera así, se 

tomarían en cuenta los días fest.ivos-; las incapacidades 

por enfermedad o. por riesgo d~ - t,:~bajo, '.las. vacaciones, los 

días de resulta 

imposible 

de~c~tl~o obligatoi;io, etc:/ }~• éÚal 

pagar ;1a ~ mi'~ma ' .. ~u~~nct~ · lo -· ~ni:e,,-ior, pues sería 

poco redi tua,ble ¡:Í~ra. el m.i.~mo · pat~ón, 
·- ·, 

El monto para pagar el salario será el estipulado por 

la Ley: ni menos del salario mínimo ·general tomando como 

máximo el doble del mismo. 

1.3.3 RETIROS VOLUNTARIOS 

En los retiros voluntarfos se toman en cuenta tres 

circunstancias para el pago. de :1a prima de antigüedad: 

A) "Si el número .de trabajadores que,, se retire dentro 
- - ,_ ._- ~ , .. -- :--

del término de. un añ'C> no e~cede del diez por ciento del 

total de los trab~jadores de: l~-:em;re~,; o establecimiento, 
- :,Y:._· , .·_' ,·· -

o de los· de una' cal::egor.í'a determinada; 'el pago se hará en 

el momento del· ~~ti,:C); .. (si 

B) "Si'_el ., .. número.-. de trabajadores que· se retire 

(S) BRENA, GARDUÑO FRANCISCO, Op. Cit. P.6 
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excede del diez por ciento, se pagará a los que 

primeramente se retiren y podrá diferirse para el año 

siguiente el pago .ª lC>s trabajadores que excedan de ··dicho 

porcentaje.". (6.) · 

C) "•si· .;1 :'::l.".etiro ;·se efectúa . al •mismo tiempo ·por un 

número de trahaj;;:aore~ n;;..yc,; d.;l poí:(;éntaje;·~.;n~foiu:ido, 
cubrirá lá prima'. a .1;:,s ~;..e. ten~an mayo? antigüeda~' y podrá 

diferirse . par~ .;{, aflb si~uie~~~'. el pa~o d'e que }orresponda 
-., ,.>::;.;-º:·'. .... · .·.· ___ --'._;, 

se 

a los restantes trabajad6ré'$'iu ('Í) 
;~ -. -. 

- .'~~,~~:- : 

El.monte; p~ra·.el~ago d~ la.~rim~, será igual al de los 

trabajadores ~~· .• p{~n~~. 

Para los· efectos 'del .pago .de la. prima de. antigüedad, 

ésta debe paga~·se · independie.ntemente de la· prestación que 
. ~ - . . . . 

le toque al• trábajador:con respecto de la· jubilación, pues 
. ~- - ; : - -. '.. . ' . , ' . 

ambas prestaciones. proviene.n d.e normas diferentes. 

La prima de ·antigüedad es una prestación que la Ley 

(6) Ibídem. P.6 
(7) Ibídem. P.6 
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otorga a todo trabajador con las características que se han 

venido mencionéÚido'. 

La pens'ió~' jubilatoria es una·.prestación que la L.ey 

Federal del ;rab~:j~no:contempla'; p~r 16 tarito, no es ésta 

quien la otorga : si'no':, ·:que se· deriva del' ·.mismo Contrato 
. -· .. -. 

Colectivo de Trab~jc:,'y de- ia\~}r del Seguro, S~cial, Es una 
-- - ". ---· ·- . -

prestación que la misma Constitución contempla en su art. 

123, del apartado "B",.fracc, XI. 

La jubilación es un derecho que el t~ab~j.~d;,,r obtiene 

por el transcurso del tiempo, pero a diferencia. de :la· Prima 

de Antigüedad, el tiempo estipulado . para ··el ··pago de la 

prestación de jubilación está regulado ·en :'el'. 
----· 

:propio 

Contrato Colectivo, no siendo así en el caso de ,1a:priina de 

antigüedad; además para el pago de la jubÜ~-~i~n, ··sé toman 

en cuenta los años físicos del· trabajador .. ~,::P~~·a .: la prima 

de antigüedad los años laborados dentro d~: 11,e~~~~;a. 
', ':,· ~:'_.;;, ' t . ' ', ' 

Estamos deacuerdo con el. ma'estro .: José Dávalos', Morales al 

mencionar la importancia· ": que· ti'e'ne esta ' · piest'ación 

jubilatoria en la·~~ac:,t_ualida~ ~o;,su-hi~~orial, que• ya 

debería estar estipulada ',esta figura dentro de la 
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legislación laboral mexicana. 

El térmi~o de prescfipción para ejercer el pago de la 
.-, ' 

prima de antigüedad~ cuando se trata de trabajadores 

jubilados, puede~ 
0

h~der ''vai;;r ·~~· derecho al día siguiente 

en que se· .•. ótdrg~.• s~ j':'bila~lÓ~, . dando término a dicho 

derecho al traríscúrrir~ ~~'..;fi¿,;. 
-:,¡: 

se ha "t:~nido dici~-nd;;~ q~·~ piira•'el pago de la Prima de 

Antigüedad, ésta se ·~:le.; otorgará al trabajador 

independientemente · ·ae· lii causa. que dió. origen a 
·,··,. ·._,· 

rescisión~~de . trabajo; ya haya· .sido ésta jústifica.da o no 

cuyo monto será •igual a los doce d.ías .por cadá año laborado 

y no pod~á se/ inferior al salario mínimo vigente así como 

tampoco·podrá exceder del doble.del salario mínimo vigente. 

Esta acción prescribe.· al· año.· y .. comienza ·a co.rrer a 
partir del di'.a sigui~nt,; de la separación de!i. trabajador. 

Todo lo anterior. se tomará en éuenta para:"'l caso de 

que un trabajador sea· despedido en forma injustificada. 
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1.3.6 POR INCAPACIDAD PERMANENTE, PARCIAL O TOTAL, POR 

RIESGO DE TRABAJO. 

Este aspecto no está contemplado en el art. 1.62 de la 

trab~jad~i 
:·.>·. 

Ley, sin embargo, en el caso de que un por un 

riesgo de trabajo, hace imposible que'. desempeñe'>.su labor 

dentro de la empresa provocando la réscisión';ae la,relación 

de trabajo con la incÍ.emnizacie;,~~· corí:,Elspondiéní:e. al 

trabajador. ·, . _-.-.-

", ""(._·""-:--, 

En este_ supuesto ... estarnos· h~biárid;, ·de; una. separación 

justificada· de la 'relación 'R~ai'~~ \: ~~·de. uha separación 

voluntaria, por: lo.•que· es procedente eL pago· de la prima 

con su monta corresp~~~~e~-t;·~>~: ~ .. ;;_i·~~\'.:d~c~.: -días. 

trabajo. 

1.3.?. POR INVALIDEZ'NO•DERIVADA 
.:·<):_~-~·:·.'_·. ' .. ' -·"·~-- -· ·'. ::;.-·-· .. :-_; -~-i-~> . ., 

En el caso dé .que .'tin tra~~j~cÍo; s~~ra ~n 'rie~go fuera 

del trabajo; lo.· ~u~-·--:·1~ :·i~~id~·:_: -~~~~ir:: ¡·~~~~a:~d6: ia ~~Y en 
------~------ C-"-"--· ·-occ,..o···-·'-"o-'.-- __ 

su art. s4 ·menc-:COria· --1~:.::-si~gu·i~l:it~ :- : •_i ·:· • • se, le pagará_ un mes 
~ - " . -' " .· - '. - ·. 

de salario f . dÓce ·.días ·' por cada : ~áño' ·de 'se;rvicio, .de 

conformidad con· 10. dispu~sto ~n. el ~rtÍ:ul~ 162, . o de· ser 

posible, si así lo desea" a que le proporcione otro empleo 

compatible con sus aptitudes, independien.ternente 
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de las prestaciones que le correspondan de conformidad 

con las leyes. 

i.3.8 POR MUERTE DEL TRABAJAPOR 

El art. i62, fracción V, nos menciona que 

independientemente de la antigüedad del trabajador, la 

prima se pagará a las siguiente personas en .·caso de muerte 

del trabajador: 

"I • La viuda o el viudo e que hubie~é dependido 

de 50% o más;y i~~.hijó~'m~;;res'.
0

de~l6c•Y 1iís 'mayores de 

esta edad si Úe~'en un'a .incapacidad del ·so% más; 
---.-: "-:;~·-'---~<·· ;,._; 

Los . ascendiente II. concerni'eran. con -las pe!sonas . - .· ; - ; . 

mencionadas :en'.·-- la·: .. fr~ccióil · ánt~'riéi ~'.> a _.~me~OS ·que se pruebe 

que no dependerán'. económicamente del t~~ba:Í~cl~;; 

personas· señaladas en {~~ ~~s>?~r~~ci~ne~ anteriores, la 

persona con quien · -.;1·' '•trabaj,~dor'• vivió· como si fuera su 

cónyuge durantoe los >.ci'r1co ·años-- que procedieron 

inmediatamente a sti muerte; o' con la que tuvo hijos, 
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siempre que ambos h·ubiesen permanecido libres del 

matrimonio durante ,el concubinato·; 

IV. A. falta· ·de cónyuge supérstite, hijos, . y 

ascendientes, ~~~ ~ers~n~( qJe ~~pendan: ec~;,.Ómic~mente del 

trabaj ado·r 

requisitos 

proporción 

co~6,~·~i:i~~~·:<' 'con .-._·la:: persona ··~·q~~ ~euna 
se~~ia~6~• .···en /i~/ i:i~d6ió~ .. ·anterior• en· 

en q~~ C:ada~ una dep~nda de·. éi; y 

los 

la 

V. ·A fa'J. ta ·de las personas. mencionadas en las 

fracciones anteriores.·. ;.-1 -.r;.,s1i· .... ,·8> . 

(8) Ibidem. p.6 
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CAPITULO SEGUNDO 

CAUSALES DE RESCISION DE LA RELACION DE TRABAJO 

2.l CONCEPTO DE RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO 

ºLa rescisión es la disolución de la relaciones de 

trabajo, decretada por uno de sus sujetos, cuando el otro 

incumple gravemente sus obligaciones". ( 9) 

Hay que _.-claro, - que un 

' ,• .;., 

contempla este .supues.to/ poi:< ró/que se concluye de la 

aseveración anferioi~. ·que ·;~~J.C, los contratos Individuales 

de Trabajo pueden ser res~indi~o~. 

Si el patró;, llegara a incumplir con lo estipulado 
·-· ·.'. ;. '·: 

en el contrato c61.ectivo, el sindicato puede exigirle al 

patrón el cumplimiento. del mismo de conformidad a lo 

estipulado en él, pudiendo llegar al extremo de la huelga 

para ·lograr este objetivo. Si la violación la cometiere 

el sindicato, el patrón pedirá que se considere como 

(9) DE LA CUEVA, MARIO. "El Nuevo Derechó ·mexicano 
del. Trabaio" .Edit. Porrúa, México, 1977; p.241. 
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único culpable a éste de lo que se derive de dicho 

incumplimiento. 

La rescisión laboral tiene las siguientes 

características : 

a) Es: unilate.ral, en virtud de regular a una de las 

partes de la relación laboral, ya sea la del trabajador o 

la del patrón. 

b) Es potestativa; en virtud de que el acto que se 

cometa. causa de la rescisión. puede la - parte. según- le 

corresponda, pedir que se aplique el ·derecho a dicho 

acto. 

c) ·Es un acto formal para el patrón,. pues debe de 

dar aviso al trabajador por _escrito de la fecha y ·1a 

causa o causas que dieron -orig.én a la re~cisión laboral. 

' /, 

De lo anterior .. , podemos_ deduc~r 'que:, la rescisión 

consiste en dos 

l. Es una .• ~onduct~ consiste en 

la 

cual ignoró y llevó a cabo, 'provocando la rescisión 

laboral. 
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2. Es, una omisión o un no hacer; el trabajador deja de 

cumplir con una o 'Varias 'de sus, obligaciones, pudiendo 

provocar' de la 

. · .. -.• 

En cualqúie~ª .. ~~,>)os. ~~P.~e_s_t_~S: ·an~;erior.~~-- _en· qu'7 incurra 

el trabaj~dor, ptiede s~r<:ies;;indid~; p;;6vocando que la 

relación sea tamÍJUn resdn~id~ ~~tes ~e .lo.'' estipul~do en 

el contrato. 

Ahora bien, ¿porqué hablar de rescisión y no de 

despido? 

La respuesta es la siguiente: utilizamos el término 

rescisión y no el de despido toda vez que la misma Ley 

Federal 'del Trabajo utiliza este término no ·así ·el, de 

despido, por lo tanto, un trabajador ,siempre será 

rescindido más nunca despedido de la relación dé," trab~jo,. ', 

2.2 

. .-r.'. ·.,- -.,._ . ~. 
Ya se, ñ1erician·~::~tjue .. ',l~ 11 '.r8sciSióri'- es la disolución 

de las relaciones a~·trab~jo, decretada por uno de SUB 
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sujetos, cuando el otro incumple gravamente sus 

obligaciones." (10) 

Se entiende. por t~rminación, 

relación de ·trabajo por 

consecuencia d •' e, 

;.· ... '::-
'mutuo 

"la disolución de la 
' ; ' .. -.- ' ~ .. : . 

conSentimien,to o como 

hecho, 

independiente de la 'vo1'~{,ta'Ci ct~' 1.;~ trabéljaCio'.r;.~ o de 

los patrones, qué.~aci'~ {~~6~'.¡b{~ ~ú'có'nt'i;;~áción", (11) 

'</ 0

cc, • ;< 

"Cuando tod.;; :fos _efecto.s cont~a~tua'ies' desaparecen 

no de carácter•,- \¡~f{~~ilvo; • ·· cuar;do ~¡~'."aparecen mas 

provisionaimente~ara.que ra~az~~~ un üémpodespúés, se 

se da la sus~en~ió~; d~~la~,;bii~~d~~ de .prestar el 

servicio.y 

'·- i._·_:--.· 

<de" cada uno' de los 

anteriores cónceptos ~ __ se ~-~enc·ib~-ará-~< i~~- cara~te.ríSticas 
que diferencían 

Mientras ia rescisión se . ' .. . 

por parte del tr1:1~áj ado~ o 

(10) Ibidem. p. 241 
(11) Ibidem. p. 242 
(12) Ibidem. p. 242 

refiere a un acto ,culposo 

del patrón, _ imputable a 
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cualquiera de estos, ya sea por su conducta de hacer o 

dejar de hacer, lo cual da motivo a la rescisión, la 

Terminación se refiere. a .·:.actos no c'imputaJ:;>les a la 

conducta del patr:ón Ó del" trabajador, lo éuaí aún siendo 

ajeno a l<>: voluntad a~· lis ~~rt'~s. se impone a la misma 
•, r~:; ··,. • •••' 

relación laboral, dáridoÜi ;por. 

La difere~da qu: exis.[e ~~¿~ la· suspensión y las 

anteriores, 

tuvo el. ~rabaj ador ;• p¡~a·~~·~~j~r~~ d~ sus labores. éste 

vuelve un Úempo -'de;;ipüés ·'a}p~e'~t~r.'sus ~·~·;:.vicios de nueva 

cuenta al .. p~tró;:[ y;~ ;ue •·~~· le ·}iJaép:~·an~~ su salario. 

Si al ; t~abaj~l~or r se ~: l~ impone '·<un~ suspensión 
; ; '-~:-~: .. ~ .. -

disciplina ri.ª '. :;.~ta no podrá exced_e~.:de ocho días ( art. 

423, frac. xl. 

2.3.l SIN RESPONSABILIDAD PARA EL.PATRON 

El artículo 46 de la Ley en la materia hace mención, 

que tanto el patrón como el trabajador pueden rescindir 

la relación de trabajo en el momento en que estos cometan 

una causa justificada para ello, sin incurrir en 
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responsabilidad alguna. 

El artícul'o 47 de la Ley· antes citada, enumera varias 

circunstancias : en.· la . que. pueda incurrir el trabajador 

dando motivo a la .. recisión' sin, que el. 'patrón adquiera 

responsabilidad alguna.' 

A 'cont.inuación s.e ·. anali zárán cada una de ellas: 

r. Engañarlo · :el. o ~en ·su~ ·caso; el 

sindicato ~~e io: hú~i~s~~ propue~to o recomendado. con 

considera lo 

trabajo .'d~~t~O······ de empresa, al 

presentar el. trabajador cartas d~ .recomendación u otro 

documento parecido. 
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basta que el. patrón cC>mpt:Ueb~: que :é'stei' no es del 

capaz.pues tan .;b1b c6~'el;·de'~~mpeñ6:~~e tenga .el mismo, 

demuestra si. ti"ene ::,o.~·,: na::\:i·Os,· s~,f i~·i·eO'i'·~:~ - ;o~6ci~ientos 
para realizar. di;!l() ·. t~abaj~: 

El trabajador· pued~ e manifestar de 

decir verdad· que :.es' lo sufiC:ientemerÍte capaz físicamente 

y tener los suÚbie~t.es conocimientos para llevar acabo 

Todo lo anteri.or, hace prueba plena para llevar 

acabo el despido justificado. 

!I. Incurrir·. el .trabajador, durante sus labores en 
,;, "', ·-

probidad. ti honradez;:· en; actos ·de violencia, 

amagos, injuri~·s ·'·o 'malos. trata.mientes en contra del 

patrón, sus f~~il.iar~s '"b ·del; ;~~,;C>nü directivo o 

administrátiva·;ae· J.~.~~PJ:esa: ó ~s.tableci~ientó' salvo que 

medie provocación·q~~ ·~e.<;;~re.end~f~~s~ pr6pia. 
: ,:,··- -·.:_; 

En este caso. al Í.g~aL que .en' el anterior, la carga de 

la prueba. -.correrá: ác cargo 
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Esta fracción contiene varios requisitos para que 

surta sus efectos legales: 

a) Falta de probid~·d -u honradez; 

b) Actos él.; violenci~, _ amagos ~ injurias, malos 
:,_, .e'.• ·:.-

tratOS en. contra clel . patrón,. _SUS familiares, 

personal :: diie.ctÍ;;o o- administrativo de · la 

empresa. 

Y con una excepción : , -

c) salvo que ·nie~i~i~r~vocaci6n o se actúe en 

defensa 

Cudndo : podremos considerar o calificar que una 

ucción es_ un~ f~ita de '~ro~id~á u honradez? 

Si 

,.,,. ' : . -,-:_,;<:. ,.:.<.,-

~~ob¡'da~- ;; -1~' honradez la debemos 

entender, ~egún el ;.;~e~'~rc(.~a~{o~de l'a ,cueva, la primera 

como 11 la ·re e ti tud >-~e~-~:--~~¡~~¿;" .-!~'.~~;Y.~.?-~ ¡·~.:~ ·. 1~~-gJ~da · como 11 la 
.-;:' ·: __ >_· ·:,_ ;_.<.'. 

honradez .. en· ... el Je>l?i::ar~.; ~podl:-ía~os 1i'estar e" hablando de 

sinónimos que dan a e~tender - {¡,.' la 

responsabilidad •que" ~dqlliel:"~-~ •\¿,{ 'trabajadores ·_al 

ingresar por vez .. _primera· en· una ~m~~esa. Un t'rabajador 

que falte a estos- elementos durante su jornada de 
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Trabajo, ya sea robándole a su patrón cualquier cosa en 

dinero o eri especie, .no rendir.en ·su:.trabajo como debe, 

ya sea en la producción ·o ~n -.- l~:s _opei-~~i~·iies ·a realizar; 

llevando implíclto ei1;es~os úl ~i~o~ a6tos la·· omisión de 

sus obligaéione~ para q~~ así resulte .. 

.. » - ::· .. : .. _-':::<·-. <·: 
.. -.,_ 

', ...... _._ -':: 
La probidad: y· honradez dé· un trabajad~r dificilmente 

se podrá conslct~rar~·o 'clasÚibar en gr~dos diferentes, ya 

que una perscin~· :s \:> n~ .·~~ ~;~ forma u ;tra: 
¡~_ /~ ~' ;".~ -- ,-, ~--;~,. -·-'~~ ~-- _-

~ • - ' • ·' ~-.:-- •• .::: _f_' • -

personal .administrativo:'de·.1a empresa·:·· 

Al respecto· podemcis ·decir' que. el trabajador' incurre 
·• '"º-·. ·J.··. 

en un delito pé.nal·. haga que 

rescindida s_u -c'~ri:t·;~:~o::~:)·-· 

El maestro':saltazar cal:>azos~· hace ·.un estudio al 

respecto, qu~ c~nsid~r~~~s ~n ~nál{sis mll~ acertado y que 
··,;_-_ ·, -," '~-,_ 

por lo mismo ~stamos ~tot~l~'ente -deC3aciierdo c6~ é!. 

Menciona el' Cabazos que tanto amenaza y 

amagos son la misma cosa, y nosotros añadiríamos que en 
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grado diferente, porque la primera es mas grave que la 

segunda puesto qu~ aquella lleva implícita la intención 

de dañar; en cambio la segunda solo intenta asustar a 

quien se le dice 'y si :la misma es rebasada por este 

límite y se,torna .·más:grave,'entonces deja de ser amago 

para co~~erti:~S·~·-~·- en ·amenaza. 
:<>: (;: 

~~' .. :~ <··,-
Respecto· deÍ'-. ari'~1J.·~'is de· lo que debemos entender por 

injuria para que no: .. quede· duda,' dejaremos que la defina 

el mismo Código P~ná1''para el Distrito Federal, en su 

artículo .38: . 11 .. rnjuria.- es. toda expresión o toda acción 

ejecutada para manifestar desprecio a otro con el fin de 

hac"rle una ofensa". Esto podría interpretarse en un 

lenguaje común como los chismes que se dan entre 

trabajadores, ya sea entre hombres o mujeres y destinados 

a las personas contenidas en la fracción en cuestión por 

le que consideramos .en conclusión, que ya la mayoría de 

los trabajadores de las diferentes empresas del país 

estarían rescindidos. 

En el caso de los malos tratos, éstos deben ser 

fáciles de comprobar y para que esto se· logre, t:.;ndrían 

de que ejecutarse en presencia de testigos. También hay 

que considerar que las diferentes entidades del p.aís le 
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dan una acepción más grave a ciertas palabras,. las cuales 

podrían no;considerarse tan ofensivas en un lugar que en 

otro, por lo que hay: que .. dejar bien claro qué tanto se 

quizo ofender ·con las •palabra.~ •. 

Hay tÓdo. está ... s~~editado a la 'qu~ 

mediación de la pr6vo~~cii_ó~ el~ :~~;2;ci~ l,;.~ p~~tes y la 
·. _·. ·.· -,·:· '.'' 

defensa de la otra para · qu'e\ se ; i1~;,aÚdeº ,la:, rescisión 

laboral: :·,. 

; ~~I~~.-: 
-:::;-~ 

III. Cometer de su 
"._, , ., 

compañeras, cualquiera -ae loS -~:a:C:tos ,_ "e-nume-ra-dos en la 

fracción anterior, si como co~'s:ec~en·cI~~-de· elia· ~e altera 

la disciplina del lugar ·en ~u~_., se: de~em~eñe _el trabajo. 

Para nuestro ver,, esta :; fraCción solo debe surtir 

efecto en las sigui_E'.~t~-~- ~'itu·~~iÓÚ- :~ 

Si un trabajador provoca a otro,; esta fracción solo 

debe proceder pa~a1 el tr~~ajad~r . que provocó la riÍia, . 

pues es éste _el·. único. culpable: d~ _que¡."e~hay<'lalterado _el 
- - ,·-¡;.-·-:;--~;oc;-•. _ c:,---:;-~:o· -=·:.-

orden, y con más :razón, si : la agresión hecha por 

provocador al 
-.·: .... ,;'-

trabaj adcir: ofendido y mediante' testigos 

para ello, este último tuvo qÚe contestar dicha· agresión 
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después de tanta insistencia de aquél, hasta que la 

ofensa ya no fue del todo tolerable que tuvo que 

responder a la misma. 

IV. Cometer.: el. trábajador, fuera del s·ervicio, contra 

el patrón o ~ersonald{;:e~t.i~o• o ~dmi.nistrativo, . . '',., ... ,_.. . -. alguno 

de los actos ~'.'·qu~ .. ··~·~ ~~f-iere,..·ia fra·cción :ir,· si son de 

tal manera grave~:'~~~ ha:g.an>imposibles el cumplimiento la 

relación de i:J'..'~bajo. 

Aquí hay que aclarar cuando una acción física o 

vei·bal de un trabajador hacia las personas mencionadas, 

hará que se cumpla la relación laborar y qué requisitos 

tendrá que cumplir para que se considere como tal: ya sea 

la insistencia de la acción física o verbal o la gravedad 

de la mi:::;ma al momento de cometerla. 

Además el patrón tendrá que acreditar la gravedad de 

un acción para que sea valorada por la autoridad como 

tal y dé como resultado, la. imposibilidad de la relación 

laboral. Aquí se plantea· algo difícil para el patron. 

v. Ocasionar intencionalmente, 

perjuicios materiales durante el desempeño de las labores 
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con motivos de ellas, en los edificios, obras, 

maquinarias, instrumentos, materias primas y demás 

objetos relacionados con el trabajo. 

Aquí no hay vuelta de hoja i el trabajador ·que 
' '· .. - --

incurra en supuesto anterior y se le compruebe no podrá 

alegar que la rescisión de trabajo fue por causa 

injustificada. 

Cuando un trábajador incurre en este supuesto 

rescindido ' por· causa justificada y es incapaz de 

responder ecoriómicamente ante los resultados, procederá 

el despido justificado sin derecho a indemnización debido 

al monto de- lo .. perdido.,· que no alcance a pagarlo con la 

indemnización correspondiente. 

En caso ·de que l_a indemnización alcanzara· a pagar 

dicho monto y Úegara'. haber un sobrante, ,éste se le 

entregará al trabaja'.ctor:: 
:·;,·;·:-.'e, ., ;.''.\• 

VI. Ocaci~n~r 'el ·:t~abajador ·los perjuicios de que 

sin 

dolo, pero con negliger{cia tal que ella sea la cuasa 

única del· perjuicio. 
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Es casi imposible pensar que solo una causa sea la 

culpable de la negligencia del. trabajador.. Consideramos 

que este· tipo de incidentes profesional.es son. resultado 

no solo de ·una¡ silio de--' varias,,.caus·as .. ·que·: ,_dier60- este 

resultado .. P~r eje~pl~, \os podemos re¿;ir a i~ falta de 

una adecuada'. capacita~ión :iue ~~~d~ )~~${ réflejada en 

este tipo de situaciones:.··· • , ,. i";: .i 
··~ 

Hay que recordar que e~~a· iJ:i1i~a'Ci.óJ' es - impuesta por 

la misma Ley, por lo que'~~/~~~ o~~erva~-~ue l~ misma se 

haya llevado acabo de ello depende 

considerar al despida· como justificado o injust.ificado. 

VII. Cometer el trabajador por su imprudencia o 

descujdo inexcusable, la seguridad del establecimiento o 

d~ las personas que se encuentren en él. 

A diferencia de la fracción anterior, esta fracción 

es bastante clara. Aquí no deja pensar en que causas se 

incurrieron para poner en peligro el establecimiento y a 

sus personas, pues esta fracción hace suponer de - forma · 

clara que el trabajador ya conoce su trabajo y lo que 

tiene que hacer en el mismo para evi.tar consecu'encias 

funestas, las cuales son fácil de comprobar y podemos 
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determinar el grado de negligencia en el que incurrió el 

trabajador, por lo que en este caso sí procede el despido 

justificado. 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales en el· 

establecimiento .º·lugar de trabajo. 

Si bien es .cierto qu.e se debe rescindir .a un 
,- .. ·:.-

trabajador· de su empleo por ~omet.ér aéto~.é inmorales en el. 

lugar de! trabajo, esta fracción.':'º regÚ!~ la conducta del 
.. '.· ,- __ ,'. 

mismo fuera de este lugar: Además, .la ·misma, en ningún 

momento menciona regular·1a 'cond;,cta del trabajador. fuera 

de su lugar de ·trab;.jo. 

IX. Revelar. el .trabajador los secretos de fabricación 

o dar a conocer asuntos de carácter reservado, con 

perjuicio de la empresa. 

El incurrir en esta fracción, implica varias 

hipótesis: 

a) Falta de probidad y honradez; y 

b) Perjuicios a la empresa en que labora. 
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Tan solo con el primer supuesto y sin demostrar los 

perjuicios que se le acarrearon a la empresa, procede el 

despido justificado. 

X. Tener en el· trabajo más de tres faltas .de 

asistencia .en un .periódo de tr.einta dÍas, s.in permiso del 

patrón o sin causa j~st.ificada. 

La falta de' asistencia ál clugaL: de. trabajo implica 

la ausencia del trabajad;,r al n'lisnio. 

r,a Ley señala. dos· supuestos· cuando el trabajador 

incurre en una.faltai 

1. cuando se falta al lugar de trabajo sin el 

permiso del patrón; y 

2. Cuando se falta al lugar de trabajo sin causa 

justificada. 

Sin un trabajadorc ·prde.. perni'iso a su patrón 

para faltar a laborar y éste no· se lo concede, se 

considerarán faltas injustificadas. 
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Ahora bien, no hay que confundir una falta con un 

retardo ni con el abandono del' trabajo. 

El retardo no es, mas que el simple retraso , de 

llegada respecto de la hora es,~:i.p~iada •,para entrar al 

lugar de trábajÓ, es d~c¡;, es ~¡sa~.se en minutos de la 

hora de entrada 'má~'>l~s ~¡nu'~~s de tolerancia. que, se le 

otorgan al trabajac:Íor para 'entrar, a laborar. 

El abandono de,trabajo se
0

dá' cuando el trabajador se 

encuentra laborando en las' horas debidas e interrumpe 

esta actividad durá;.;te este lapso; 

El abandono <:de 'trabajo no es causa de rescisión 

porque el ártículo 47 en estudio, no co11templa este 
- . ' . 

supuesto como ~ausal-dé rescisión. Se puede en .todo.caso, 

manejarlo cómo 'falta' de' probidad. 

Para entr~~-, más en detalle a ·lo contenido , en, la 

fracción en··- ¡_~·~-t~d:io¡ mencionaremos que ·.se deben 
,. - ,_ - , ' .. 

considerar a las tres , faltas •,y .r;ed:i.a colllci ,excedentes a 

las tres faltas · ~stipul.adas,, en consideraCión·: para 

aquellos traba:)adores que tienen ú11 horario de trabajo 

quebrado, es decir, laborari tanto por las mañanas como 
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por las tardes y al dejar de faltar a cualq~iera de estos 

horarios, incurren en me,dia falta, lo cual se computa 

para cuando rebasen las tres faltas ya· sean cometidas de 

esta forma o faltando.el día completo. 

XI. Desobedecer el trabajador a su patrón o a su 

representante, sin causa justificada, siempre que se 

trate del trabajo contratado. 

Hay que precisar desde el momento en que se dé la 

relación laborar, cuál será el trabajo que tendrá que 

desrnnpeüar cada trabajador para evitar que haya confusión 

a la hora que se quiere rescindir al mismo por no cumplir 

con una orden que le haya dado su patrón y la cual puede 

que no esté en el contrato estipulada y se le quiera 

rencindir justificadamente alegando un motivo que no 

tiene que ver con su actividad laboral. 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados ·para 

evitar accidentes o enfermedades. 

El trabajador que no haga .uso de sus herramientas 

de trabajo, . corre el gran riesgo de quedar parcial o 
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totalmente incapacitado y hasta perder la vida por no 

sujetarse a lo establecido en. esta fracción, que además 

de sufrir lo anterior, quedará rescindida· la relación 

laboral de forma justificada. 

Cuando el trabajador no cuente ·con 

herramientas necesarias para -evitar los riesgos 

mencionados, el patrón tendrá la obligación ~e {ncÍemnizar 

al trabajador dependiendo de la gravedad: del accidente. 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en 

estado de embriaguez o bajo la influencia de algún 

narcótico o droga enervante, salvo que, en este últim-o 

caso, exi_sta prescripción médica. Antes de iniciar· su 

servicio el trabajador deberá poner el hecho en 

conocimiento del patrón y presentar la prescripción 

suscrita par el médico. 

La fracción anterior es muy clara. Si el trabajador 

no justifica el estado enervante con el que se presente a 

su trabajo, procederá el despido justificado: 
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Hay que dejar claro que el simple aliento 

alcohólico, no considera causal de rescisión, pues no 

lleva implícito que el trabajador se encuentre en un 

estado de embriaguez tal, que no pueda laborar. 

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al 

trabajador una pena de prisión, que le impida el 

cumplimiento de la relación de trabajo. 

Solo las sentencias ejecutoriada podrán rescindí~ a 

un trabajador de su trabajo. Esto no lleva implícito una 

mult¿'t, un arresto, o una sentencia condenatoria que 

todavía no haya causado ejecutoria, pues solamente 

"uspcnde la relación laboral. 

XV. Las análogas a las establecidas en las 

fracciones anteriores, de igual manera graves y de 

consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere. 

El patrón· deberá dar al trabajador aviso escrito de 

la fecha y causa : o causas de' la rescisión. El aviso 

deberá hacerse del:. conocfmiento ·del trabajador,. y· en·· caso 

de que éste ·se negare a .recibirlo, el patrón, dentro de 



- 45 -

los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión, 

deberá hacerlo del conocimiento de la junta respectiva, 

proporcionando a ésta el domicilio que tenga registrado y 

solicitando su notificación al trabajador. 

La falta de dicho aviso al trabajador o a la junta, 

por sí sola, bastará para considerar que el despido fue 

injustificado. 

Debemos entender por Analogía, la forma de 

interpretación de las leyes que consisten en extender a 

un caso no previsto, la regulación establecida por otro, 

por razones semejantes, es decir, aplicar la Ley a casos 

semejantes con las. fracciones anteriores y establecer la 

relación que exista con las mismas. 

Respecto a la notificación de la rescisión de 

trabajo, se hablará de ella más adelante. 

En el artículo 134, encontramos enumeradas 

obligaciones que:ºtienen que cumplir los trabajadores al 

momento de obligarse en la relación contraátual y que al 

incumpli~las. -·se c~_:ivie_i:~~n en causales de rescisión sin 

responsabilidadºpara el patrón. 
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Podríamos decir, que todas las fracciones 

mencionadas en este artículo, encuadrarían perfectamente 

en cada una de las fracciones respectivas del artículo 

47, solamente que están redactadas en forma particular. 

Podernos clasificar en seis grupos las obligaciones 

contenidas en el este artículo: 

a) Obediencia: fracs. I y II 

b) Higiene y seguridad: II, X, XI, XII 

e) Eficiencia: IV 

di Orden y cuidado: V, VI, IX 

e) Solidaridad: VIII, IX 

f) Lealtad: XIII 

En lo que respecta al artículo 135, las 

prohibiciones que impone este artículo a los trabajadores 

si las interPretarños a contrario sensu, encontramos que 

las mismas no son mas que una ampliación de las 

obligacio.nes- que tienen los trabajadores estipuladas en 

el artículo - 134 ;- -pudiendo rescindir al trabajador si 

incurre eri ellas. 
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2.3.2 SIN RESPONSABILIDAD PARA EL TRABAJN)OR 

Las obligaciones de los patrones contenidas en el 

artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, si se quieren 

ver de esta manera, constituyen un derecho para el 

trabajador, es decir, por cada obligación para el patrón 

contenida en este artículo, se convierte en un derecho 

para el trabajador, pues cuando el patrón deja de cumplir 

con uno o varios de estos supuestos, el trabajador podrá 

ejercitar los derechos y acciones que de ello devengan a 

su favor. 

Cabe destacar que la fracción XV de este artículo, 

contempla una de las obligaciones mas importantes para 

cualquier patrón a favor de sus trabajadores: el darles 

la debida capacitación, pues si cumple con esta 

obligación puede obten.er resultados óptimos. para él y su 

empresa, de lo· contrario, el resultado puede ser. 

perjudicial, acarreando con ello dificultades para el 

trabajador pudiendo ser rescindido por falta de una 
' ·,·_,_ 

capacitación y __ se __ le_ rescinda- -- argumentando·:·· que fue 

negligencia de ést•. 
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Las obligaciones contempladas en este artículo para 

el patrón, las podemos clasificar de la siguiente forma: 

l. Sanitarias y de seguridad: fracciones I, XVI, 

XVIII, XIX. 

2. Ecónomicas: II, XX, XXIII, XXV 

3. Laborales: III, IV 

4. Humanitarias y de respeto: V, VI 

s. Reconocimiento al trabajo: VII, VIII 

o, Política: IX 

7. Sindicales: X, XI, XXI,XXII 

D. Educativas: XII, XIII, XIV, XV, XXV 

9. Vigilancia oficial y organización: XXIV, XXVIII 

(13) 

Estas obligaciones tienen la característica de ser 

imperativas e irrenunciables consistentes por lo tanto, 

en un hacer para cualquier patrón. 

(13) BRENA, GARDUÑO FRANCISCO. "Ley federal del Trabajo. 
Comentada y Concordada, 2a. Edición. Edit. harla, México, 
1988. p. 185. . 
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2 .3. 3 CAUSAS DE RESCISION EN LOS TRABAJADORES DE 

CONFIANZA 

Artículo 9. "La categoría de trabajador de 

confianza depende de la ~nat-uraleza - de las funciones 

desempeñadas y no de la designa?ióri que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza i :-1~ _dirección, la 

inspección, vigilancia y fiScalización, cuando tengan 
,. --·" 

carácter general, y las que_ se rélacioné;:; con trabajos 

personales del patrón dentro de empresa o 

establecimiento. 11 

Se puede decir, que los trabajadores de confianza se 

diferencían de los demás trabajadores, aparte de las 

características arriba mencionadas, aunque éstos no 

sientan los mismos intereses de los demás trabajadores 

que conforman -la -clase obrera, la característica que 

tienen ria les quita el carácter de trabajador ante los 

patrones. 

La contemplación de esta clase -de trabajadores, ha 

causado verdadera polémica - entre los estudiosos del 

derecho laboral, pues unos consideran que la 
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contemplación que hace la Ley a este tipo de trabajadores 

es inconstitucional, apoyándose en la idea de que el 

artículo 123 no hace referencia alguna a este tipo de 

trabajadores. 

Al respecto, el maestro Mario de la Cueva da su 

opinión con la cual concordamos: 

"La categoría de trabajador de confianza no está 

contemplada en la Declaración de los Derechos Sociales, 

pero no creemos que su aceptación en la :Ley de Trabajo 

viole las normas constitucionales, porque los 

trabajadores de confianza, son trab~jadores que disfrutan 

d·o. todos los benefic.ios del artículo 123, con las 

m:.dal idades que no destruyan aquellos beneficios 

de!~ivados de la naturaleza de sus funciones. Esta 

co11sideración explica que· se trate de una categoría de ex 

cepción, que solamente se :-:justifica - en razón de la 

naturaleza de sus funciones;,, .. ". (14) 

Los trabaj ador~s>de _ponfianza _se pueden clasificar 

(14) DAVALOS, MORALES JOSE. "El Derecho del Trabajo I." 
4a. Edición .. Edit. Porrúa. México, 1982. p. 318.· 
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en dos categorias: 

l. Altos empleados como son: Gerente 

Administrativos, Editores, Representantes del patrón. 

l. Empleados de confianza en general: son los 

trabajadores de confianza en razón de su función, como 

son las actividades de Dirección, Inspección, Vigilancia 

y Fiscalización, entendiendo estas actividades en el 

sentido general, por lo tanto no pueden ser actividades 

catalogadas de forma inferior a las realizadas por otros 

trabajadores dentro de la empresa. 

Por ser considerados 11 trabajos especiales", la 

actividad que prestan se sujetaran a las disposiciones 

contenidas en el artículo 181 que a la· letra señala: "los 

trabajadores especiales se rigen por las normas .,de este 

título y por las ·gen'erales de esta Ley en cuanto .no las 

contrarien'!. 

Se considera indebida- la -cu.3-stió'n- de que· en algunas 

empresas los trabajadores de confianza disfrut.en de . - . . 

menores prestaciones respecto de trabajad;,:res" de base o 

los sindicalizados, pues al paso del tiempo, esto puede 



- 52 -

ser perjudicial para la misma empresa. 

Hay que precisar, que se le otorguen por lo menos, 

las mismas prestaciones que tienen los demás trabajadores 

que no tienen esta categoría, como en ·el caso de la 

prestación del reparto de utilidades. 

Los trabajadores de confianza no' pueden formar parte 

de los sindicatos a comparación , de , los demás' 

trabajadores, ni pueden ser tomados en 'Consideraéión' en 

los recuentos que se puedan efectuar para d,eterminar la 

mayoría de estos casos de huelga, así como tampoco 'podrán 

ser representantes de los trabajadores en los :.;;,g~n,ismos 

qu2 se integren de conformidad con las disposiciones de 

la Ley '2n cuestión. 

!\unque los trabajadores de cofianza sean excluidos 

cie la cuenta di= la huelga, 'no dejan, de considerarse como 

trabajadores, pues también,. ellos se ven afectados por 

las suspensiones que se den en las labores. 

La estabilidad en, el, emp!eo, es un ,goce hasta cierto 
-- -.- ,·- .. , 

punto para este l:ipo de trabajadores pues existen dos 

preceptos que en su' contenido los limitan: 
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Artículo 49, fracción III. En esta fracción , el 

patrón se puede eximir de reinstalar a los trabajad.ores 

de confianza en su labor pagándoles las ·indemnizaciones 

correspondient.e_s citadas'. en el artículo 50 de la Ley en 

la materia mis los veinte días por año cuando el 

trabajador de confianza demande la reinstalación. 

Artículo 185. En este precepto se señala lo 

siguiente: "el patrón podrá rescindir la relación de 

trabajo si existe un motivo razonable de pérdida de 

confianza, aún cuando no coincida con las causas 

justificadas de rescisión a que se refiere el; artículo 

47". 

Este precepto resulta ser del todo perjudicial para 

el trabajador de confianza' pues basta que. el -patrón -se 

levante de mal_ humor y diga que ya le perdió la confianza 

a su trabajador para que dé .por terminada la . relación 

laboral. Esta apreciación la· tiene que ratificar la 

Junta, pues debe háber:" motivo razonable para que se 

pierda la con.Éi.anza :: erÍ e{ trabajador sin que _baste . la 

simple apreci ... ~i~~ sJbj ~Úva del- p~t~Ó~ y una .vez que 

haya surtido- efecto- el supuesto mencionado, si el 
- -. . . 

trabajador fue'promovido al puesto que ocupaba antes de 
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perdérsele la confianza y después de tener la categoria 

de trabajador de planta, esta categoría vol.verá a él a 

menos que exista causa justific.~da· pa;a su separación. 

2 . 4 EL Aviso: REsCis·óR~o ·.DE 
:,-~~/ ' 

LA RELACION ·.LABORAL 

según lo.~is:ueto·~~ ~i art. ~:.· el patrón tiene la 

obligación de:.:d~t :.av1so·. al· trabajador de la causa o 

causas que dl~rCin motivo a que la relación de trabajo 

rescinda En ~~s;; de que el trabajador se negare a 

recibirlo, el patrón dentro de los cinco días siguientes· 

a la fecha de la rescisión, deberá hacer del conocimiento 

de la Junta ·r~spectiva esta situación, proporcionándole 

el domicilio que tenga registrado del mismo y solicitando 

ce notifique al trabajador. 

La falta de dicho aviso al trabajador o a la Junta 

respectiva, bastará para que el despido se considere 

Injustificado. 

La Ley Federal del Trabajo del lo. de Mayo de 1970, 

da mayor importancia al hecho de que un trabajador 

sea despedido injustificadamente, otorgándole la 
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obligación al patrón de dar aviso por escrito al 

trabajador de la fecha, causa o causas del mismo, 

teniendo esto como objeto. princip.~l 'de ·que el·.patrón no· 

pueda variar las causas ~ue sust~nt;,¡ . y pretende ·probar 

ante la Junta.-. aduciendo después' ~t:~as 'distint~s de las 

º~iginalmente imrocadas_. para_. dar •re~~¡~ci¡d~ .iL relación 

laboral, mismas que no· pu~den ' t~~-e~ : e"unda'.mento en la 

conducta del trabajador. 

En lo anter~or, _con la 

garantía de Litis cerrada, . s·o~o por 

en el aviso: .resc-l~~~~¿: se. podrá juzgar 

lo 

estipulado al 
-._ .. ··, -_ 

trabajador y como consecÚencia: de'•. lo·: ·anterior, la Junta 
' ·. .. ' ' '~ --: . : 

no podrá dictar. Laudo por•cos·a distinta -'a .lo proc.esado. 

Para beneficio del propio 'trabajador, este requisito 

debe ser cumplido\'ya i·:qu~'·,·rás '.causales de rescisión que 
.· ·;,,,.. '.'· .-,, : 

invoque el pat~ón·:~ar~ r~·~cindir al trabajador, pueden no 
---- ,. : :,' '- ~ ;';_' ~ ', ·-.. :_:_-·, 

tener fundamen~o '.en- la. pers_ona física de éste y de esta 

fornía, no se ~~fjud:i.;~ t-~nto al trabajador. 

El maestro Trueba Urbina mancionó en su momento lo 

que ahora e·sta estfpu'iado. en el último párrafo del art. 
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47 en lo referente al aviso: 

Menciona que el patrón que rescinda o despida al 

trabajador por las __ causales que argumente .en el aviso 

escrito, no podr~ opor:ie.r ·co~o · e.Xcepción otras causales 

distintas de ·las que m.;tivai·on el despido que comunicó al 

trabajador_ y en· caso d~.: .. que el patrón despida al 

trabajador sin darle aviso por escrito, genera la 

presunción de que el despido es injustificado y quedará 

obligado a probar que no despidió al trabajador o que 

éste abandonó el trabajo, pues de lo contrario, se 

escudaría en el incumplimiento de un precepto imperativo 

para originarle al trabajador desventajas en el juicio 

laboral, de acuerdo con el principio laboral derivado del 

art. 775 de esta Ley. 

Con lo anterior, el maestro _Trueba Urbina .deja 

plasmado un gran logro. para el trabajador, pues el P.atrón 

al no dar aviso- de la causa o 'causas·.- mal:ivci' de la 

rescisión, con.~idera por .-10 ,tanto, que s_e ·c'onsidere como 

injustificado la-: misma "con todas .-y cada' una de las 

consecuencias- i'~he~eht~S a ·esta d~eci·.ira·Ci6r1. 

La controversia que-se-suscita por lo dispuesto en 

este artículo es muy discrepante, pues· mientras unos 
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están a favor de lo anterior, otros mencionan que la 

falta dé dicho aviso no amerita que se considere o 

califique de injustificada la resch:;ió~·porla omisión de 
. . . 

dicho aviso. apoyándos~ .en la ldea -de q~~\:l~-. rescisión se 

califica de una forma ~ o·t~:. po;,:· l.;s h~~hos ~ometidos y 

no por la 'omisión del a;,iso r~~pe-~t.ivo . . . ,: .. 

si bien ti8n'en ::ra~ón ·1~.s que ·sustentan esta opinión, 

consideramos· que si· aL patrón -no le alcanzaron los cinco 
. . - . 

días señalados. por .. ei art ,_e 4 7 para fundamentar la causal 

o causales que··.de.Il:. motivo a la rescisión, es por que 

probablemente no. sea del todo cierto lo mencionado en el 

aviso, por lo que compartimos más la idea plasmada en la 

parte final del artículo mencionado, al considerar 

injusta la rescisión por falta del aviso en cuestión 

aunque haya jurisprudencia que mencione lo contrario, 

solamente sancionando al patrón por cometer dicha 

omisión. 

La misma Secretaria del Trabajo menciona .que la 

falta u omisión del Aviso_ por parte del. patrón; .. _este se 

hace acreedor a las. sanciones previstas en el art, 886, 
.:·· '.· .. ·· .·· 

que a la letra dice: "Las violaciones· a .las normas de . .,, . . . 

trabajo no previstas en ~ste capitulo ·ci en alguna otra 
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disposición de esta Ley, se sancionarán con cien a diez 

mil pesos tomando en consideración , la gravedad de la 

falta y las circ::unstanbias del caso"., 

':'. <; ' . 
Aunque la misma Secretaría del ' Trabajo mencione lo 

anterior, ei are: 47 .;,rí s~ ~·~~r~Ú Ünal es muy claro, 
' ,',. ''.···. ··<'; 

pues en este ca'so cuando 'el trahajador es despedido por 

su patrón, por lo regular ,éste es"ei que despide a aquél 

por cualquier motivo insignificante o no, tan solo con 

decirle que ya no le es útil o que ya es demasiádo viejo 

para que desempeñe el trabajo que realiza, y es en estos 

supuestos cuando lo establecido en el art. 161 proteje 

espccifL:amante a los trabajadores que tengan una 

<1:-it:igüedad de 20 años y a cualquier trabajador con una 

a.ntigüedad menor a la mencionada si el patrón no da ·aviso 

al tral.Jajador por escrito si las causas que argumente el 

mioma, encuadran en los supuestos anteriores. 

La Ley Federal del Trabajo regula la vida· laboral 

del todo trabajador, sancionándolos o premiándolos y en 

el caso de los ejemplos anteriores caemos en ·e1 'segundo 

supuesto. 

Cuando un trabajador se niega a recibir el 
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aviso rescisorio, es necesario que se cumpla con los 

siguientes requisitos: 

l. Que la perso,na que',,dé 'aviso del despido, acredite 

su personalidad' y si ~~ tratara:, d.;, una persona moral, 

tendrá , que anexarse , a ,d,~cl;o a'.iis~, el,. poder notarial del 

apoderado o repr~se1ltarite, legal de' la misma. 

2. Se tendrá que asentar en el aviso que el 

trabajador se negó,, a recibirlo y si fuere , posible, 

acreditar 'este» hecho con testigos. 

3. R.;,latar,, detalladamente la fundamentación de la, 

rescisión" para que el trabajador no quede en estado, de 

indefensión. 

4. Se debe señalar el domicilio del trabajador para 

llevar a cabo la notificación 

Cuando un trabajador se niega a recibir el aviso 

rescisorio por medio la notificación respectiva, este 

puede "ganar tiempo para.'-preparar su correcta defensa y 

más si se l!'Jgró percatar de la causa o causas que el 

patrón argumenta en el mismo. 
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No hay que confundir al aviso con la notificación. 

Esta no es mas qué el medio que se utiliza para informar 

a una de las pártes de la ;~lac~ón ~e trabajo, en este 

caso hablamos del .. tr;,_baj aci'?r, .< d~;L <!cuerdo qué··. ha .• · tomado 

una autoridad en• relaciór;·•a1·:.as17ntoio'astÍntos·.·que ante 

tr~mit;;,,' ci ·~n ·~J.t siipue~io ••de ·h~ce;, del 

~·~· •• áaiJa'jad~r ·.· del bontenid'? .. del aviso 

ella llevan. 

conocimiento 

rescisoriO, .·~n·t·e~di:~:~d~_ ·-~~r.~·é~~.~ /·:·:~-la~ ~:.··~~~·~~'i-,~9 · ~on·~~nidas 
en el mismo arg,.;meritadas por el. patrón .para rescindir la 

relación laboral. 
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CAPITULO TERCERO 

LAS INDEMNIZACIONES LABORALES CORRESPONDIENTES A LOS 
TRABAJADORES Y SU PRESCRIPCION 

3.1 CONCEPTO DE INDEMNIZACION. 

"INDEMNIZAR: v. tr. y prin. Resarcir de un daño 
o 

perjuicio. Indemnización n.f. l.- Acción y efecto de 

Indemnizar o indemnizarse. 2. - Cosa con que se indemniza 11 

(15). 

Podríamos ,,'argumentar, que la finalidad de la 

Indemnización 'es salv,aguardar la d,ignidad del' trabajador, 

pues una vez 'que,' ,el mis,mo se, le acusa" d,e ,'algo que motive 

la rescisión laboral, y que por laudo , se demande la 

reinstalación.º ra" irld_emniza~:ión·, ésta vendría a· resarcir 

el daño moral que pudiera sufrir el: trabajador por la 

pérdida de la confian,za en su persona. 

3 . 2 PROCEDENCIA, DE,, LA~ INDEMNIZACION." 

( 15) "Diccionaiió Enciclopédico HACHETTE CASTELL, Tomo 6. 
Edit. Castell, 1981. p.1148. 
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La procedencia indemnizatoria para todo trabajador 

la encontramos en.los artículos 48, 49, ·so, 52, 485, 486, 

así como en el ·.artícu.lo ·1 .. Ú fracciones ,XXI·;· y XII. De este 
' . . . . . . 

último artículo y sus .respectivas fracciones, se hablará 

de su contenido en su.: r~·-~~~~2i~~~ ;in~isO ~ 
.. 

3.3 INDEMNIZACION O REINSTALACION. 

El artículo 48 marci· 

"El trabajador podrá solicitar ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le 

reinstale en el trabajo que desempeña, o que se le 

indemnice con el importe de tres meses de salario. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el 

patrón la causa' de: '.la .rescisión, el trabajador tendrá 

derecho, ademá_s . de.:. cu<1lqu_iera que hubiese sido la acción 

intentada, a que se le·: paguen los salarios vencidos 

desde la fecha 'del despido hasta que se 

cumplimente el laudo". (16) 
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Esta acción, la podrá ejercer el trabajador 

solamente durante el procedimiento del juicio laboral, y 

será durante. 16~. deis.·. meses sÚiu'ientes contados -a partir 
'. :_·. :.:;, ' 

del día sigúiente, de la" fecha ;en ,que , se haya dado· la 

rescisión y 'que el tr~b~j-;,do~ tenga conocimiento: de 

ello, pues .de ... ~;j\~~erloi~sí, /,ZE!i'~;~é;cit:~·· ~sta ácción 

después del té~~i;,ci· --:nt~~ (,;e.n~i~~~do; . p~escribirá de 

conformidad con ~o disp·;;~~·to "eri'el. artículo 518 de la Ley 

de la materi"~.--~J~·.'·s~,ñ~{~- ~-~~~~~-:'i:é~.~in:~~~; 

cuando la- causa .. de lá- rescisión ·sea"j{;stificada, 

imputable al trabajador, ,soi.J;:: ~~~~:-r·á .. con un·. mes· para 

ejercitar dicha acción. Este ._términCI esta señalado. en ·el 

artículo 517 de la Ley Federal··del Trabajo. 

Art. 49,-"El patrón quedará eximido de· _la obligación 

de reinstalar al trabajádor, mediante el pago de las 

indemnizaciones que se 'determinan en el' artículo so en 

los casos siguien~e.s: 

(16) 'l'RUEBA, URBINA-ÁLBERTO, TRUEBA, BARRERA JORGE. "Ley 
Federal del Trabajo, 1992. Edit. Porrúa, S.A. p. 49 
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I. - Cuando se trate de trabajadores que tengan una 

antigüedad menor de un año; 

II. - Si comprueba ante· la .Junta de _Conciliación y 
' ' . - ' 

Arbitraje que el. trabajador, 'por razón _del trabajo que 

desempeña o por las características ,de sus :·labores, - está 
'. . .. ; .·.,, ; : ... 

en contacto directo y permanente' con :) ~i: ;y .. la Junta 

estima, tomando en C:onsiderac.ión _ i'as.-'éirC:iJn~Í:ancia~ del 

caso, que no es posible ei d~s~r~61io n'~rmal de la 

relación de trabajo; 

III.- En los casos de trab~j-',;dores de' confianza; 

IV. - En el servicio' doméstico/ y 

V. - Cuando se_ trate de trabajadores eventuales". 

(17) 

En este artículo se establecen cinco excepciones: 

(17) Ibidem. p. 49 
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que el patrón deberá comprobar en juicio, ya sea que 

compruebe solo. una de ellas o las cinco y la Junta de 

Conciliación y Arbitraje dictará la resolución que sea 

procedente par.a ef. caso. 

Una yez dlctada i la 'resolución, y. en el caso de• que 

exima al pat.rcS~ /reinst~lar al trabajador, aquél pagará 

la indemnización ~'c;nt~mplada .en el· artícu16 s.ó di; la· Ley 

de la ~ateria';::. entre las cuales _qued~n· '•id~luidos' lo.a 
'.-·-·' -> Oº:<'.·''''·.,: ,,:_·_.· ,,.,_;_/:__"C .• 

salarios vencidos 'desdé la fe~ha en'que:'.rüé: rescÚ1dida la 

relación labor~lll~st~que:se dé C:u~kii~ie~t'ci;·~Í. laudo. 

Art. 50, - .··~Las ;i¡:,d~~iiza~i()~es ,a que se refiere el 
. . :: ·:_ '--~~:: -'. ~ -

articulo antedor c6n'sistirán: 
,"-'," 

. :_:.·~-:> ,.:;:·<'.:. "'\. 
I.-~i' la -relación de tiempo 

·:<·":o-\:.:;~>·"'._:-::·.· 
determinado menor. de un:. año, .,.eri·· una cantidad igu.al al 

importe ·¿e,: .. i~~:;_ salarfós :ide ,'la . mit:'ad: del tiempo· de 
·1~ o.· .j;'', '.',.>,· . ·,• •;;., ' 

servicios :~~·-preáta'das·f y:, si;. -t3xCedie-ra de · .. u~ .. año, en una 

cantidad . igu~l,:al :ini~or'~e. de· los •. sal~rio~ de seis meses 

por el primer .. añ.o: y: ae:-· veidt:é días de•. salariO. por cada 

uno de los años ~igui~nt~s:~~n que hubiese prestado sus 

servicios; __ , 
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II. - Si la relación de trabajo fuere por tiempo 

·indeterminado,· la indemnización consistirá en 20 días de 

salario por cada ,uno de los años . d~ se'rvició prestado: y 

III. - Adeniás d~ las ··'Í~demnizaciOfi~es -~ .. a que se 
:,.; .. ·-

ref ie~en las , fra'CC-iOnéS "~~~¿~~i:~·~~~::j. <'.:~ri ~(~1-·:··~-im~Ort~· de -- tres 

meses de salario· y ~;d el de ló·s; ~~~a'~Ú;~·\;~ncidos desde 

la fecha . del de;b.i.a~¡ h~~t~< que se .paguen las 
.,-_-,:,". 

indemnizacioneS-. 

El in~onvénient}]~d~ clleb~~r Un contrato de tiempo 

determinado respeéto ·~de :1as: indernnizaéiOnes a que tenga 

derecho un .. tr~baj~~o?ép~~ d.;,~p{do inj~~ÚfiCad~, es que 

éstas p..;edd~ li~g~~ 'aé ser .mayores que si· s'e contratara al 

trabajador. por tie~p~'. in~ete:;,.~i~ado; 

Art·. s·~. - · "El • tO~ab~j ad~r podr~ ~epar~rse ·•··de ·su 

trabajo dentro ae' •J:~s· tr~iilt'i••aÍ.~.,'<~lg~i-e~tes a i~ fecha 

en que se dé' cual~~iera 
1

de l~s ;C:~u~as mencionadas en el 
'. .. .. : " . ·. ;· .. ~,, 

artículo ant.er:i.or .:y temdrá derecho ·ª que. el. patrón lo 
\.' ·.-' -·.·. ·: ; - ._·, ---'---''---·· ---

indemnice en.·los •. términos''del'' articulo so" : ( i'a) 
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Todo trabajador que se .. separe justificadamente o de 

forma injtistifiéada, tendrá derecho a las 

indemnizaciones ~eñ~lada~ en el: artículo 50 de la Ley, 

pero tienen que presént,;~ su demanda eri i:érmin~ de ~n mes 

~ont~r ··'." parti~ de la fecha en que· 
,,, -,-

el cual empez.ará 

tenga co'nocimienta-cie c-1a .. c~Usa ·~-~~usas que motivaran ia 
rescisión -~el co~~~a-t~:-~,. 

Art. 485. "La cantidad que .se tomó-como base para 
- .. 

el pago de las iridemriúaciónes .no podrá ser inferior al 

salario mínimo". ( 19) 

'._ ::_ ~ -· =>--
Art. 486. 11 Para determirlar',iaS indemniZabi~nes ~.que 

refiere este artículo, si 'e·{-:·(~a,~ario ·-~-ue .. ~: pei-;Cibe ··el se 
, L· - ., -

trabajador excede del ·doble d~{ dáia'rio mírii~;;,;é. de l~ ;;,ona 
!' --~, .-. :. ·. ¡ \ ; ' 

económica a la que corresponda cele lugar de .'presi:aciém :-del 
.-.-,' .. 

trabajo, se considerará _esta ~~~ti~~d >co~b · salario ·, -~'.:~ <:~-

máximo. si el trabajo se' presta eri 'lugares- de- .·diferentes 

zonas económicas, 
,· .. :,. " '.-.:-'. • _._· .: '-, ~:<;e " 

··el .. salarió'' mínimo, será el· doble del 

promedio de los salarios mínimos respectivos". (20) 

(19) Ibidem. p. 219 
(20) Ibidem. p.- 219 
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Si el doble del salario mínimo de la zona económica 

de que se trate es i.nferior · a cincuenta pesos, se 

considerará esa cantidad como salario máximo. - . 

Conforme a la ju_sti.cia social contemplada en el art. 

123, de la ·· eq:iidad ;'correspondiente para calcular la 

indemnizació~ • se: tome como base el salario diario que 

percibe el trabajador. De lo contrario y de conformidad a 

la redacción ·de Íos artículos anteriores, podríamos decir 

que son contrarios a _lo establecido y amparado en el 

artículo 123 de nuestra Carta Magna al establecer 
~· . ,-, 

máximos'i lo~ .. qu.e constituye una garantía social 

mínima para l~s trabajadores. 

Art. la pauta o regla general para 

determin'ar ·el· mon.to de las indemnizaciones o lo referente - . 

a riesgos de t'.ral:iajo seftalando - que se tomará el salario 

diario base con.signando excepciones que hacen nugatoria 

la regla general'.· 
. . . . . 

En el siguiente .ejemplo, _se trata·.de plamn_ar y darle 

solución a una duda· que surgió ··al respecto tratando de 

decir ésto~ 
.... 

hasta qué: punto_ con·· s~ - _ve_~- afectado· - el 

trabajador cuando -~~ t.ien~: que. dar interpretaci.ón a estos 

artículos: 
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Si un trabajador percibe un salario que 

exceda del mínimo, es decir, percibe. el doble del salario 

mínimo, siendo éste . de. $80, o'o' para ·:'determinar la 

indemnización, supongamos .. que 'e1.~ '.sa{-~~~i~~ -'mínimo en la 

zona económica .~o~de ·~~e~¿ª i~l servicie; es . de $30. 00, el 

doble del mism':' será ;d~ }~o'.oQ'i y; com~ re~ultado de lo 

anterior, í;. · · b~~~.·~ai;. ~:l~~l~r la .indemnización será 

lo cual-
',-. - - . _. -· - --· -

resulta perjud~c}a:J, pat~ él'; .con una diferencia de $20. 00 

en que se:.dis~inuy~· el ~alario• diario. 

En el ·caso de que cuando el·- salario __ nlínifno es 

inferior a $50.00, se considerará esta cant\dad como 

salario máximo. Para el caso de que un trabajador perciba 

un salario diario de $80. 00 y el salar.i.o mínimo general 

de la zona donde se preste el· servicio"· ~s de $3 ci. 00, el 

doble de esta cantidad como base para .el cálculo de la 

indemnización será de $60. 00 y por ser el tope de $30. 00' 

se tomará como base esta.:~ -·cantidad, resultando un 

perjuicio para el trabajador 'de $30. oo, pues el salario 

que él percibe es superior'~al estipulado. 

Los ejemplos anteriores muestran un verdadero 

perjuicio para e.l 't.raba.jador, pero cuando éste percibe 

un salario inferior al doble del mínimo como tope, en 
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este caso el trabajador no resulta perjudicado, pues al 

percibir un salario de $45,oo· y el salado mínimo de· la 

zona donde presta sus servicios.es de $32.00, el doble de 

esta cantidad será de $64. oo pc;;ro. nC> ·se·j;om~rá·,·como base 

este tope, tampoco el de $So. oo, : ,'sino ·,l~ 'base para 

calcular la indemnizaciÓn ;~rié!'~p·~~cli~nt'~. será. el salario 

que dev~T1g~e; ;c]__a·.é,qs signiÚca que 

tomará como base·los•$4~,ooque.pE!;c;iÍ,e~l'tr~b~jado~ . 
efectivamente 

. -- •• '• .,•:••', '·'r ,'•"'•-.~-~,·~ .•'·, -:,-.·~--~~-----'.~:;~/ 
,. -- ~-~~:.-_ :.j- .. ·"·:·:-~-:~·~<,,·._"cf; 

se 

cuando el trabajad~r es'despedid~:injustificadamei¡te 
< \-.--._ ,,-. 

tiene dos __ accion~s ·O ~-Célm.:Ú10S a; esc~g~~: 

., . 

a) La ·Indemnización Constitucional de tres meses de 

salaiio; · 

b) Que el contrato 'se cumpla, o sea, reinstalación 

en su empleo. 

Si el trabajador se _.inclina,. pqr ·1a primera. opción, 

solo tiene derecho . a tres meses de . salario y al pago de 

los salarios caídos, teniendo además, el'dere~lio a las 

prestaciones que la Ley le otorga o las que le otorga 
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el contrato. 

El trabajador. que opte por esta decisión, perderá el 

derecho a que se le paguen los 2 O días por cada año de 

servicio marcado. por .:1a:. Ley, (art. 162). Estos solo 

proceden cuando haya' cumplido con' los años requeridos, 

sin que pueda ;~~1l~~r ~~~>~roporcio~Ú. 
. < ·• . .• ' <t e, 

Si el . trabajá_d,o.r optare" por la. reinstalación en 

lugar de la · ind~m~i~ai:iión y·, ésta. se le negare, tendrá 

derecho no solo a: los tres meses de salario por 

indemnización; sino.'también, a- los 20 días por cada año 

de servicio l~b~~ad~ y al correspondiente pago de los 

:Jalarios caídos, 

Si el trabajador· resc,lnde 'la relación. laboral por 
'.---.- : 

causa imputable ."1Í. p~trón; tendrá . tan,ibién cÍe~e;ho i. que 

se le·paguen,los:tres.:meses de ... sai~ri·~· que marca la 

Constitución, al .. igual que· los 20 días por cada año 

laborado y el ·c.orrespondiente_ .. P.Cl.go_. de .... los .salarios 

caídos. 
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3 . 4 LOS SALARIOS VENCIDOS 

11 se conoce· con 81 nombre de salarios caídos o 
.. ---

vencidos' los qué 'debió': recibir el trabajador si se 

hubiese d~sarro{~ado normalmente la relación de trabajo, 

desde la fecha é!n ~~e:_~-~~~-::: ~·~ped.i.ao_. o desde· la que se 

separó • de( trab~j~ ¡;;;r: bausa: imp~table al p~trÓn' hasta 

que se cu~~1iment
0

~ ~{ ia~do q¿~ ordenó la reinstalación o 

el pago de l~0s 0 i~~~Ji;.;iz~~i~~~s". (21) 

., ";' _. 

En l'~s ~-~t·i~~{o¡¡¡;48, 50 frac. III.y·s2, se encuentra 

el principio de '.'q'ue,'si'empre qu_e la Junta haya declarado 

un despid~ _i;..jt1sÚfic~d6: o ·que el trabajador tuvo motivo 

justificado, p.ára·, .. ~epararse del trabajo y la misma Junta 

condene .al pat~ón:a reir1si:'alar; o: pagar una indemnización 

al tra:b~j~do~• a~¿él 't¡~·~e/ la ·obligación de pagar los 

salarios ~aíc:Íos,:' o~{ig~·~ió~ que se extiende 

fecha en que se pres~~ta ia ·~eg~tiv'1 de c~mplir 
. . '• .· .. :. -~;.' ' 

laudo de r~insi:alació~: 

hasta la 

con dicho 

(21) DE LA CUEVA, MARIO. '"El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, Edit·. Porrúa, México, 1977. p. 263 
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3.5 EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL EN SUS FRACCIONES.XXI 

Y XXII 

Queremos comeriiar :·e.;t'e :cap{tulo tan ·importante; 

mencionando la imporf~nc¡~ ~~ci~l~t~~bájadora qu~ ·tuvo y 

actualmente tiene .la .. ~~e~c¡ó~ ~~ e:F.;; :ait~~u16 ~on todos 

sus apartados. Sin dÚda alguna'.úue''.. una áran' aportación 
' - .' __ ·,- :<:>";·" 

mundial el trabajo y esfuer~6 ''c!u~·,: ;::~-~Íizarón los 

constituyentes de 1917, pues . gracias · a ~Üo" "ri~estra 
la primera \en .el mundo ~n :' cons¡derar: Conatitución fue 

. --- .. 

pil.w para toda la nación: la clase trabajadora,.·logrando 

que la situación de cada trabajador se pudiera ~sclá"réc~r· 

con la creación de este artículo. 

Con la creación de este precepto córí.;titúC:ionál se ,. .. 

crea al mismo tiempo el principio de estabiÚdad .. en el 

empleo, garantía contemplada en ·la f~acc~Ón: x'~_II. ·. Este 

principio solo obliga a una de las partes·; y· es :al patrón 

mismo. 

"No podemos hablar de EJstabiÚd~d en sentido propio, 

cuando el trabajador puede ser despedido sin justa causa, 
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teniendo solamente el derecho a cierta -aunque alta

indemnización -por omisión del preaviso y por antigüedad. 

Tampoco podemos adm.itir que el trabajador goce ·de 

estabilidad en ese sentido, cuando la ley reconoce su 

derecho a la·· conser.vación del puesto, pero cúando tal 

derecho se convierte " normalm'ente en otro a una 

indemnizac.ión fi,ja, de cantidad ~ás o menos parecida a la 

prevista en c~so de re~olución del contrato por· tiempo 

indeterminado. Así, existen regulaciones que_ es~ablecen, 

como norma, el derecho a elegir entre la conserva_ci-ón.del 

puesto y cierta indemnización, siendo la persona ·a optar 

no el trabajador, sino el patrón o el juez del trabajo;· 

Esta forma significa que prácticamente el trabajadÓr no 

tiene ningún derecho asegurado a la conservación . del 

puesto que ésta no es obligatoria sino solo facu_ltativa,, 

porque depende de la decisión del otro; en. este caso 

tampoco se trata de efectiva estabilidad. Lo mismo ocurre 

cuando la Ley o la Jurisprudencia consideren· el derecho 

legal a conservar el puesto, como derecho de 

reincorporación de determinados países de imposible 

ejecución forzosa, se transforma, en consecuencia, en un 

derecho de cierta indemnización. Además, tampoco podemos 

considerar como estabilidad en sentido estricto, el 

derecho que sólo se otorga después de cierta cantidad de 
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años efectivos de servicios prestados en el mismo 

establecimiento. Pues no es el trabajador quien determina 

si llegará a llenar los requisitos para obtener la 

estabilidad; no depende de él si podrá prestar, en el 

mismo establecimiento servicios durante el tiempo 

necesario para adquirir ese derecho, aunque deseara 

vincular sus servicios siempre a_ la misma~ _ _,- ~-íllpres~·: · Más 
.. '· ·,· 

bien, el patrón es quien decide esta ,,c:uestiÓ1l;,-p~es si 

quiere evitar la estabilidad, está siempre''en condiciones 

de "remover el obstáculo", despidiend~.>~J. trabajador ya 

antes, sin justa causa,· pagiridole' ·solamente la 
-.. - _. ' ·-: .::~ ' ·- - .- . ·. , . 

indemnización por antigüedad en cáso _de que _e1··1egisládor 

haya establecido tal medida de protección. Una .última 

situación: es evidente que la Ley deber admitir 

e>:cepciones de la estabilidad por varias_ causas; pero 

cuando se dispone tales t?Xf?epc_iones en tan :- numerosos 

casos, de suerte que la excepción se convierte· en l<> 

regla, tampoco podemos calificar esta:. clase de 

protección, de estabiÜd~d absoluta". :J22)_ 

El art ... 123 en_· su fraceión XXII' 'é>i?igin~lmente 

(22) ORGANO DE LA.BARRA MEXICANA DE ABOGADOS, "EL. FORO". 
Séptima Epoca, Número 1, enero-marzo, México. 1980. pp. 
96-98. 
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determinaba la siguiente garantía: 

El patrón que . despida a un obrero sin causa 

justificada º·,P?r. ·pez:-~e,r:~~er o ingresar a una asociación 

o sindicato o·, por haber , tomaé:lo parte en una huelga 
. . ..·: 

lícita, estará obligádo elección "del. trabajador, a 

cumplir el contrato ci ·a ind~mnizarlo' con. el importe de 

tres meses de salario.·, Ig¿~lmente/ · e~'~a :oB.Íig~ciÓn. la 

tendrá cuando el obrero se ~~t:{~~ d~l. ser".icio por falta 

de probidad por parte del pátiÓn ' ;, por recibir de él 

malos tratos, ya sea en su persona o en ia-de su cónyuge, 
'·,··: .-; 

padres , hijos o hermanos. El' patrón no podrá eximirse de 

esta responsabilidad cuando los malos· tratos provengan de 

dependientes o familiares· que obren con el consentimiento 

o tolerancia de él. 

La estabilidad que aquí se contempla se ve 

seriamente alterada con las excepciones que limitaron 

seriamente a este PX:_incipio, ·las· cuales se hicieron 

constar en la Nueva Ley Federal del Trabajo de '1970; que 

más adelante estudiaremos. 

Volviendo al análisis de la fracción XXII 

encontramos una garantía en la cual se le otorga al 
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trabajador no solo dos acciones distintas·, sino también 

de forma implícita una obligación del patrón la cual 

tomará forma definitiva según· lo que elija el propio 

trabajador: La reinstalacióno la d~bida indemnización. 

. -
" ··, 

Durante la· Litis .se. debati~á l:~· cuestión· fu~damental 
de la misma, que sería• >ia .:~ ju~~ifi6'a~¡ón la no 

justificación del' d~spido'i y}es. llas~a de~~~és de que se 

deriva lo anterior; éuand~ ~1· tr~baf~do~ elija entre una 

u otra. 

Estas acciones -son - alternat:Í.v~s ''pues no pueden 

ele~;irse las .dos' al mi~;no i:i~mpo,: c~s~· que ratifica el_ 

artículo 48 de la Ley laboral, ya - que\ el trabajador al 

n.ornento 'de formular su demanda, debe soli~i.tar,. ya sea la 

reinstalación o la indemnización. 

De lo anterior, se ratifica .- a la 

elección ya que dicho artículo no señala ·e1 momento en 
· ... -- .. _ .. ,, ,' .. 

que se deba hacer la misma, es sobract~n!E!rit~• cónoci.do que 

en el momento en que el trabajado~ ~l~b~re 'su demanda 

debe señalar su elección,- ya-~ea~po-?'.•,.lac;re'ins.tala~éión- o 

la indemnización y volverlo ~ •so'li'citar, en .. la .ejecución 

del laudo, no pudiendo invocar las .dos .acciones al 
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m;i.smo tiempo, sino que solamente deberá elegir una de 

ellas. 

Para reafirmar lo anterior, señalamos lo siguiente: 

La idea de hacer d~l Derecho: del ':Trábajo uri mínimo 

de garantíá-s en bene¿c{;,-~~- la Cl~se, económicamente más 

débil y ·1a·- de' inco'~porar ':es'as'- garántÚ1s 

canstit~·ci·6~· -pa-~a--~, p~~i~~f~·rl:~º~-- ·:·~tn·t·~~·· ·~-Ual~ui.~r· 
en la 

política_ 

del·. legi~lad~i 6r~l~~~Ú; ,:~~;'que0e~t~ ,' g~~~ri~i~\ social es 
.. -" '~ 

propia del ''de'r~~Íi-~-' mexicáno;: dond: se> c?}:is~gnaron por 
.--:,·:.~;---' --~- .:~.-.-> -.-c-._--~~3~:.-:--.:_:.~-~- _,:~ 

,; .. ·,,_ - -~·-
primera·--,/e~~.-',:_. 

~ - : . - . ,~: ,-, _; . : ::·, 

que 

·-·,.·, ,.,:··. 

Indeperidient'en;~~t~ de' lás normas. ;e ~ará~ter, social 

se - le i~p;;,e- ~é:i '~~¿~º' pblitico 'atribuciones 
',-~->· _:,~-~:.'.C.~ ;', ~:: 

sociales, - los .preceptos. -del :-'a'rt'iculo Ú3 '.constitucional 
·.·:' .. .'-.. -:,~. ---~ ; . ,. · . .: :,. ' 

estructuran. el; Estado-" de-; Derecho ';.'socÚll_·• y. forman 
--· -,- ·; ··'::-;-. 

Derecho de Trabajo c:le lá Prev'i~ión: social. 
-.L~-::·: '>:· --:>··:. ·:_· .. _-

el 

'v,•,, 

En lo ,que respecta a• la :¿:~~ció:n x;f:'.c:leí articulo 

ConstitJci~~~l;;ésta ~o p~d~ te'~~r ~plic~ción ~uando 
., :::. i":'':· 

123 

el trabajador fotentá :¡;; ~cdó~ ;d~l; cu';,;~li~iento 'de las 

obligaciones de~iv:d~s d~;lá'Irela~ión;de}traoajo ya que 

es el mi~mo Est~~o quien ti~n~ Í~"oÚidaci6h ~e derimir 
" 

los conflictos jurídicos eri'tre lo~ pa,;ticulares por lo 
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que es inadmisible que se niegue una de las partes 

a someterse al arbitraje del órgano competente del Estado 

o aceptar ·e1· laÚdo qu.e dicte el mismo. Además, 

si se aplicara la fracción·· XXI; sería inoperante la . . . 

garantía que otorga al traba.jádor de elegir libremen.te la 

reinstalación o la debida ,·indemnización, ya que si el 

patrón se negare· a cumplir· lo orcle."nado i:>6r. el, ·laudo de 

reinstalación, el cu~plimie~~o.' cÓrr~sp~nd~ría al 

empre¡;ario de que se hiciera eféc.tivo é1::.~umpl.imiento de 

este derecho. 

cabo, se desnaturalfzai-{~; el s~~Ú~~ el~. la. fracción XXII 

pues diría de .1~_ ~--~~ui·~~,~·.-~·-~ ~-~riei~:~ -\-C~ 

El trabajador tiene: dos ·clered10:s, :. el del pago de una 

tres ·meses ·de :; sal.~~iÓ . y otro que 
,.· 

indemnizaciózi· ·de 

consist'iría · ,'~el ,~r,;G~j~dor; en la 

reinstalación l:r~bajó o en ;ü;'· pago de la 

indemniZación· ;,;; ; agr~ga~ía: ·una cantidad 

Sin duda es una solución contradictoria a la 

afinidad misma de la fracción XXII, ya que el principio 

EST~: 
SA\.IR 

TF.SIS 
Di U1 

~rn nrnt 
m~uun.c~ 
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de nuestro Derecho Mexicano se vendría abajo como es el 

principio de estabiÜdad .. en el trabajo, pues éste 

dependería de la voluntad ·:·del patrón· y los derechos que 

el trabajador adquiriera·, ·'perderían su base de 

sustentación.- pues no ,se .. t'ratá .. de colocar al trabajador 

físicamente .en un lugar de trabajo, sino qu_e también en 

un acto jurídico que lleva implícito la restauraci,ón. de 

sus derechos. No es culpa del trabajador que el· patrón no 

utilice su energía para trabajar, el patrón puede alegar 

estos hechos para dejar de pagar el salario. 

El 26 de Noviembre se 1961, el Pres.idente de la 
' ~: · .. - ; 

República, Lic. Adolfo López Mateas, envió·a'ia·Cámara de ._ ~< -,-.- _' ~-;-~~---. ~:<·· .· ~--; -- ·---. 
Senadores la· consecuente iniciativa jtisfifícando la 

estabilidad en el empleo, la cuál d.1~va '. Í.mpÜcita la 

preocupación mismo. por.: ·.:darle,: ... solución,. a . este 

problema: 
,i . . . / -; ... '.~:.:: 

11 La estabi~id~~: ~~il~~; ~iabajaci~res ';,n sus empleos 

es una de las medidas ~~-~n~l~1~~ ~·~r~ ia efeei:ividad del 

Derecho del Trab~j'o 'y va' unida :.a idea .de·la Seguridad 

Social, uno 'de_ l~~ prlncipio~ c'óntemp~~ánec;s 'odent~dores 
de ~as relaciones ~ntre los hombres' y l~s puebios. 
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Resulta paradójico que los trabajadores disfruten de 

seguridad al través del Seguro Social, cuando ya no son 

aptos para el trabajo y que, en cambio, mientras que 

entregan su energía física y sus aptitudes al servicio de 

otro, estén expuestos a ser despedidos arbitrariamente. 

La indemnización que recibe el trabajador cuando es 

separado injustificadamente, no compensa todos los daños 

que sufre". (23) 

3.5-REFORMAS DEL ARTICULO 123 EN SUS FRACCIONES XXI Y 

XXII 

El problema_ surgió -por la inadecÚada inte-rpr-etac-ión 

que hizo. la sup~ema'>coit~·.·de 'JusÜcia J~ l~/fracci;nes 
::xr y XXII del~·art.:i:~ulo. 123 C;ns~itUcioná.l; el .Dr. Mario 

de la Cueva. afirma• lo ;i~JÍent~: :'-
'<:~ ·,-'.'.:> 

1.1 _-. -Lit .'.redacció-n ~-a:-\:;:·~ -~·i·~~~;~:i~-~'- XXI de-: la· neciaración 
.," __ .:)•.C 

-
que permite:: a .:los· -trabajadores' y·"a los patronos no 

someterse al. arbitrá.je>de i~s aJ~ori~ad~~ d~l trabaje;; o 

no aceptar él l~~~~ aicta~;; • abrió la~;'-p~~rta~ a los 

enemigos-de iac¡iermanen~-iá. '.de las relaciones de trabajo: 

(23) DE. LA CUEVA MARIO .. Op. Cit. pp. 259-260. 
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sostuvieron que la acción del cumplimiento de la relación 

jurídica consignada en la fracción XXII se_ resolvía con 

el pago de daños y perjuicios. La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación demoró varios años lá decisión del 

problema, pero en la ejecutoria;de.29 ~é .JuÚ() de 1936, 

Gustavo Adolfo de la Selva, ~0~~;:;68~~/3,~la.', resolvió 

que la fracción XXI 
' . -· 

xxII, p~r los . que 

no e;~ ~¡,Ú~abl~: ;~: lb~ casos'.' de la 

lbs' 'ia~iC(,~~s ;;'~~g8~~ C>g1i~~~dC>~ a 

cumplir las. r~laéi"ó~~s cié' t~~bajC>. > b .2sfi:ie ·Febrero de 
• - . - ' '~"· - .~. >,'._ - . ·<~-

1941 cambió Ü:co~té: su :.jurisprudencia' {~Í~~~rC> directo 

42Ú/.ÍO/la .• > O~car ,cui)>.: La refor~ii' C::C>ri~~-itucional de 
-~ ,._ -

1962, adoptó definiÜvarne';il:é 'ia ·;;ueva tesis, ratificando 

la obligación de ~umpl_j_r ·~u-~t::üa,¡rne'nte las obligaciones 

derivadas de' la ~elac¡Ón· de''· trabajo y declarando la 

inaplicab:Üidad de .la fra~cicSn·, XXI:· En ese mismo año, el 
,'·, <. .. ·:.-_": _,: 

Congreso de la Unió.n 'reformó :1a Ley ,Federal del Trabajo, 

a fin de ponerla 

Declaración". · { 24) 

: :,,. '" 

armc:>;.¡ía' -con. el nuevo texto de la 

Con el fin de pod~; :~tender de _una m_anera cJ,ara y . _._.; ·.' ,_ 

precisa el párraf() aJ'.i'terior enunciado por .el doctor De la 

Cueva, - juzgam'cl~· ~~~-rt-¡n·e~~~ ~:-i~anscribir··~:-___ ~n·:_-·1~'--- ~oilducent8, 
-----,- . ----- -------

la Sentencia E.j.ecutori~. pronunciada, de 25 de febrero 

(24) Ibídem. p 259 
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de 1941, quedando las referidas fracciones con el .texto 

siguiente: "Fracción XXI •. Si el patrono ·se negare a 

someter sus diferencias al arbitraje o ~~ep2ar- el'•. la.udo 

pronunciado por la Junta, se _el 

contrato de trabajo y. qu~dar~: obiigfao·r f~~i~~i~ar .al 

obrero con el importe de t~~s m~se~ de'. ~~ik;l~; 'ad.;~ás. de 

la responsabilidad que •le r~~~l té · d~l ~(!,Jfiicif.;: -•. Esta 

disposición no será apli~~~;~. :~- }~los'.; __ c~sosi ; de las 

acciones con~ignac:las en _}~ fü•éció,; :~IgJ{~~t~; si .la 

negativa fuera de-~los ÚabajadÓres se ·(¡~~á por >terminado 

el contrato de tr~:ajoi·;'·' ·~i;\;":=_ . . ··:>'PI. ~~ . 

Fracción lixü; E:i patrono ·que despid~. :'á un obrero 

sin causa ·-- j;,stif/c~~~ () p-or, ···haber / ing;~Jªªº . a una 

asociación o :i~cti~;.¡to, ·o ·por, ~~~er tomad~. p~rte en una 

huelga lícit'a;: ::·~~i~rá'· obli~~do, a <'~e1~hcj_~n del 

trabajador, •. a cun;~{i~,el c;ritrat~.; o··~. iiid~jriiz~rl~. con·· el 

importe .. de •tres meses .de sal.i'ri-~ .• La Ley ci~'te~~iri'~rá •1os. 

casos en que :·~;:e. ~~t-~6,;;; ~º~~~ '.;ser. ~~~n;i~.; de la 

obligaciém. de cu~~id eón· ei ··contratb, ~~·~~~ri~~ ;~l pago 

de una i~demniz~~i~,{· ,~gÜ~im.;bt:.;. i:~~drál::l_~l_obll~ació,; de~ 
indeniriizar ~i trabajador. con el •importe•-.de tres .;.;ses de ... ; 

~alario, cuando se retire del servicio :·p~r. falta. de 

probidad del patrono o por recibir de :él malos 
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tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, 

padres, hijos o hermanos. El.patrono no podrá eximirse de 

ésta responsabilidad, cuando los maú)s tratamientos 

proveng.an de los dep~}ídi~ntE!s o 

el consentimiento o tolerancia 

·.·. ·.·.:. '. , :_:·.L.·· 
Con la adición· qúe ,se .hizo .. a .'XXI del 

artículo 123 . Co;,~tiÍ:ud.:~~~l ; ;~~·~r~~~e ;>~ , que las 
. ;-.:~· ' ~ '.'. 

disposiciones contempladas· en' ·'~'J.·· ·mismo,,..· no serán 

aplicables a las de los c~sos ··.~· •. a~~ian:s ~~ l.;;¡ 'fracción 

XXII, deja en imposibÚid~aXc~i~ .• p~~ró~: ·;~~.· ;¡om~ter 
jurídicamente sus diferencias' al: arbitra'j'e · .o .. 'Cle' •aceptar 

el lm1do que dictara la Junta' •. en __ e1 e~.º Lde ~ll~ el 

trabajador rescindido de '1a'irelación·::1abora1c. de forma 

justa eje~citara ~lgu:~ de l.as .{~cione~ cont~n1plad~~ en 

Ja fracción xxrr; pues,· con ~~:éa. ádicióri 'se.; d~~:;,irtúa la 

esencia de esta ¡rac~i¿~ c:iu~ f~~ ~i. pr{~~ipfo '.de 

estabilidad en . el E!!"P~,~~ ;6;,~~g·~~d::,' bar~ eL ~~~;1ti~~yerite 
de 1917, y sL bfori fa ;¿~~Ción: XXI :;~i/;e~¿fida ••' al 

trabajador, .con la adi¿ió,; d~•'"Ille''•1~:Ley ~~~~i~inará los 
·~' ., ' 

casos en el p~t·r~n~• pod~á ·ser ;~>ci;;,id~ 

obligació!l d<:, C'IJmpÜ~;e'i c~ri{raio'~ :cmediantec...e'!~págo de 

una indemnizaciórl; las •'actÍcione~ ' hechas . a. la .• fracción 

XXII hace nugatoria la ádi~i·~~ a ia fracción XXI qlle ~e 
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suponía beneficiaría más al trabajador. 

Hay criterio de que .una. obligación a reinstalar es 

antijurídica,·. pues ~es~aturaÚza ··1a esencia del' c~ntrato 
que es .el ~~u~rdo :; de v.;iunúÍdes y·, la · obÜgación . que 

adquiere e.1 pat:,;:ón ª re.inst,;1ai. a1· t;~baS.ador ha.ce ~ue se 

pase por alto 
0

lá vo:~h~~d -~~~~1~ ~~~bne 't{~~~ ele p~trón ~ 
,:;.-,: \-.'.-~-. . .·, .' :·· :_,:" 

Se es antie~dn6~J.C:a', porque 
- •" 

favorece la· ilifiÜración:.dé ,:e1e~el1t'os • . .Í.ncÍeseablés. que sin 

dar causa aparente de justiÚcacióh· .• sean 

despedidos, no laboran en la 

necesaria. 

La esencia del salario mismo .. que. 'consiste en. la 

"contraprestación" que recibe el. t~~b~j~d()r por'. los 

servicios que presta se desvir~Ua ,/ p~e~ s.; p~ede cÍar el 
. -~ { -' ,;.,. . '.'.' 

caso de que un patrón al 'que-s~:obliga: a r.;in~taiar' a un 

trabajador, lo tenga sin ialJ'oia; ~or 1: · obÚgació·n' que se 

le impuso a pesar· de pag~~l~· ~u s~1-.;i-i{ 
--~-º---~-¡~~-;. 7~--=- - - ,·_;~_~'---~~~;~'- ;~. 

Por. otra ·parté ·,1a -;~~,~~---d~ _,oi:;ra ~~ca~ecie y se le 

obliga al patrón paga?: i~.ci~~AizaCi~~~s prácticamente sin 

limite cuando se- ~i~ga ~ \-eistalar al tr~b:jador, dicha 
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indemnización podría superar a las de incapacidad o 

accidente de trabajo pudiéndose equiparar a una renta 

vitalicia. 

Es antisocial ya que pugnan contra la naturaleza 

misma del trabajo. la cual trata· de equilibrar los 

factores de la prÓduéción, armoniza.ndo ·1os derech~s del 

capital y el trabajo. 
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CAPITULO CUARTO 

PRESTACIONES DE LOS TRABAJADORES DESPUES DE RESCINDIDA LA 

RELACION LABORAL 

cuando una relación de trabajo se extingue, o mejor 

dicho, rescinde, terminan con ella varios deberes y 

derechos que constituían la relación laboral; entre ellos 

podernos mencionar. 

- Derecho a prestar el trabajo; 
. . 

- Derecho a .Íma jornada .lirnitadai. 

- Derecho·!~;·:~~,·~~~~·.~~-~,;;':: 
- Derecho a ~E!~~i\i~. lln. salario; 

- Derecho a pa,;Ú~i.par .en las· utilidades; 
.·;·,-

- Derecho a ~apa~il:.ación ;y.'ac'l:Í:estra~iento; 

- Derecho fo~~ª~ p~rtE! •dé•. las. éornisiones Mixtas; 

La anti~~eá~d. d~i .t~'1i;'1já'ctoi iadqtii~ida por .los . años 

prestados.·· al~~ sE!~vicio:~ áe'tu'n~i e!Il~~es~ .)~e ~d~n . derechos .. 

mientras dur.;, 1'1 misrna'y::~l rescincliila, ·1e genera· al 

trabajador ·~~~e~ho~· ·. ~:S favor del ·~~srno ~ih tener otra 

finalidad de:~esarc¡r o ~ornp~nsar los años 
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laborados en una empresa en la cual aportó. un gran cúmulo 

de energía física y mental para .el desarrollo de la misma 

empresa y mientras 

trabajador, ·dicha 

más .·años laborados •haya tenido el 
'.<-

compensación irá en·_. a~mento .para 

beneficio de él'y·de 

,-:<·> ·:,;.--º ·. '. 

Podríamos >~oríclui';,,· ~¡ci~nJb . que cuando la relación 

de trabajo se res~inál;; jnd~pe~~i~~tement~ de la· causa 

que lo haya ;;,c,~{~ia~.,:~rd~~c~' es~os dos ef~;tos. 
:-7·, 

a) Efectos E~tin~ivo~ .• (~n· 
todos los der~~hdsc y d~h~r.,Í~ que 

los cuales ya se.mencionaron 

b) Efectos ~:~~tituti~o~.- los cuales 

se; incluyen 

:el trabajador 

son fuente de 
·:';.:-o:···,:· 

nuevos derechos y ·deberes ·derivados de la misma rescisión 

de la rel~cióri :: l~boJ::al ,; entre los - cuales podemos 

menciona~·:·: lo'~:'. .. ~-~;~¡~~~~es·: 
:- .. :·!' ·_:· .,_ 

1. Derecho á :·qJ'.~ ese~ le exbid~~una constancia de 

servicios 
: :-·:_: . __ : ':.'· ,: '.:-·:·>-. . -·:-:. -~,. --

2. Derecho a recibir. una indemnización; 
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3. Derecho a recibir la prima de antigüedad; 

4. Derecho a la jubilación; 

s. Derecho a reingresar. 

Todos estos derechos que· el· trabajador adquiere 

cuando la rescisión tuvo sus efectos, las analizaremos a 

continuación: 

4.1 DERECHO A QUE SE 

Este derecho lo tenemos. cont.emplado···' en.- el Título 

Cuarto, Capítulo- I de la Ley, Federal del-·T~abajo. E;.¡ 'el 

artículo 13:Í me;,~lc;n~ i:ina de las ~bliga~i;;~s ~el patrón, 

la contemplada 'en ta -¿acción VIII: del 'artículo ~ri cita, 

facultando al tra~i.'ja~or ~e ~xigir ~i·~~i:ión d~~tro del 

término. de .~~~~·s_,·.: d¡·-~:s ~-···::.:·~-ri·~ \d6n~~;~~~-i~--~~·~~:¡·.~--~.- -~·r"e1ati.Va a 

los servicios · · ~~~; ;~;e~tó'.' en , -~~- ~~presa; , todo con, la 

finaÚdad d~ q~~- ~L t·;a;bajid~~ pueda '.justoificar eL tiempo 

laborado en la mis~;. y la . expe~/e':'cia. adq~irida en este 

tiempo. 

En conclusión tiene la finalidad de una carta de 

referencia. 
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4.2 DERECHO A RECIBIR UNA INDEMNIZACION 

Aunque ya desarrollamos este tema en el capítulo 

anterior, en este punto lo desarrollaremos a manera de 

resumen. 

La indemnización que el trabajador· · recibe al 

rescindir la relación de trabajo, es .. por tres 

circunstancias: r 

l. ·.éüarido la· ;21a~IÓri"<l.; ¿z.~~aj~se .rescindió ·por 

causa i~put~bl~~'~l t~~b<S~d~~; 

2, Cuando l.,; relación d~: tr~~aj ~ se resé:indió por 

causas i~pJtablé~ ~l ·. p~t~~~; 

3. Cuando.la relación:de t·~abajc/termina. 

Bajo est.as tres.,ciréunstancias .. todo .trabajador tiene 

derecho a percibir.' una i~dem~izacióO, claro, con las 

limitaciones que la misma Ley contempla. 
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En el primer supuesto y de conformidad con el 

artículo 48 ·de la: Ley Laboral, el trabajador puede 

demandar dos cosas:;• l:a ;·,~~instal~ción en el trabajo o el 

pago de la debld;. !ind~mllf~ación' . 
. ·.·:S.'.:~,-.;:: .e~"· 

'":"·: 

cuando el :e t.:i::'á!lafacÍor ··demanda.' la reinstalación, se 

derivan .ª s~ ·'.~~:~-:.~~$; :::~¡f·~-~ci~~eS: 

_. ¡;.-, 
l. El.>tléabajad()r 'rescindido· puede: est'ar en las 

circunstancias: c~;.;t~mpladas en el artículo 49 de la· Ley 

Federal. d,;l, Tiallé;;¿,. 

a) El trabajador tiene una antigüedad menor de un 

año; 
- ·- ·· .. ·' 

b) El trabaja~or est~ba encontact~. directo y 

permanentéc()n ,;Fpáti;ón/·· 

c) El trabaj,ador \enía 'ia calidad d.e trabajador de 

-con.fianza·; e 

d) El trabajador era ,del ·servicio' doméstico o era 

eventual. 
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Si un trabajador se encuentra en cualquiera de los 

supuestos anteriores, el patrón. puede tomar las 

siguientes decisiones: 

a) Eximirse' de c..;~plir con 'el Contrato rrictivi'd.ual de 
:". ~::~·, . '' o'·,,. . ·:--. ;·, -:. 

trabajo dando como : consecuencia que se ,.exima de. la 

obligación de : relnsi:~i~r" ·~1 ; tr~bafidor . y dar por 

rescindido el. ~~~t~~~-~·.(; 
' _.'·< .. -. 

Cuando.·~~ patrÓn·-~pt:epor esta decisión, tendrá que 

pagar al- traba3~·d;l'.° :tres;meses -·de salárfo; - 20 días .de 

salarios caídas';·' ccimpr~;;dlendo é~t:c:ís ... desde .la fecha en 
-~ ... -~-- ·-"~-. _,-________ , ___ - . ·--, ' 

que rescindió; la - ;,el.ac'ión .i'al:Jo'ra·l·h~sta' la. fecha - en -que 

el patrón dé cumium{~~to 

b) El pati:;ó11 pue~e; a1{a'~~rse Y< por lo tanto, la 

relación de trabajo eh-fre el .'pátrÓn .y el trabajador 

rescinde • iino '. q~;i'; J'."o;G~-~ái~ al · ti~baj a'd.;r ~agá~dole 
no 

el 

monto corre~p.;ndiehté': de i'.;s salarios caídos, desde lá 

fecha de la' ~~~á~~ciÓ~ :hasta el día en que lo reinstale 

en su puesto.ct~ trabajo;'·_ 
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Cuando el. patrón decide defenderse en juicio hasta 

que el Laudo correspondiente: se dicte y dependiendo de la 
' . . . -. . . 

resolución del . mismo,: :se· darán' las circunstancias 

siguientes: si el ~~tr¿ri. prueba una ca'.usal ,de•de~~~~~: rlo 

queda obligad~·ª. :t:-~ill'stalar,~l ¿.a~~j~~or ni'.'a: pagar los 

salarios caídos ·~ :
1
se ;'. cu~~ú~~r:'~a . ·l~ '~e~.~i~ióri< del 

contrata 1.. Pero·~-si _, 'e{(pa1:.··~e,n .;·na--;~_campru·eba ~;. rliil9úriá.::-cáusa ~ 

se le condena a qu:·~refn~:ia1.;cal'trába~·~do1'';·a $'u.puesto y 

le pagueademás;i l;;~ ;~~l~~io'éc~~dó~\;6;,;:~~~éírict{~~~e~. :: 
·--~ ·- ., -·,-_'.·-'\ -.s- t;-.:'";-_, ; .. 

• -,_::_."'.-__:· c. ~ ~ - --

2. cuando el ~';ab!~ador ~;~l;P~~ K i~d~nífaz~~iÓn en 

lugar.de.la reinstalaCióri;•e1:pat~ónno'.~odrá eximirse de 
¡, - - ·-~~.;o - '-- --

dar cumplimieni:'o''á ;io pac.~ado eri ·,.i:c,Jnt.i-at~; :_.puesto· que. 

el trabájad'?i: : ~~. ·P;~t'erÍ.~. la. '.iliai~~izp~ó~.· ú~~-~ .' ;nás 

conforme con•· la ldt;;. dé r~~cindh>, 1a .relación .dé t:t'ab~j o 

que contiriua:tC 'con ella/ per6' ;,,i . el •• p~tr¿~, ·~~ allana, 

tiene que pa~~;1é; _ai. :{rabáj~do~/; una '.'inct~~~iz~c,ión 
correspon~¡e~fr ~·~s~:s .-~~~;ri~~" ~a,íd~~: :f~ · ~~~~-t~ao: lo 

demás de'féngado hasta la fecha'. en•. que aí;' c~;;,!>'Úmi'ento · a 

lo solicitado" 

si el patrón sigue el·juicio· has~a :que, se diéte 
. ~ ~ ,· '• - ', _· ~- ,· .'- ;' - ' 

el Laudo correspondient'e y éste prueba un.a· causal de 
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despido justificado, el trabajador no .Podrá gozar de 

ninguna de las dos opciones contempladas en el art. 

48 de la Ley Laboral: la reinstalac:i.ón o la 

indemnización. 

Cuando el. patrón no.·· ~ruebe • causal - alguna que dé 

motivo a . la rel.llstaladón: t~ndrá la < obligación de 

indemnizar al' ;'.t~i;'~~j·~a~i con. tres·. m~~es de salarios 

caídos h~st~ i-¡ É~ch~ .;~_.que. ~é .~·ulllpiimiento a~ Láudo, 
-;"~~=-/;é,,_'0·'. -~;_/_.,..;:~ - ~_j, :<-' 

dando. así e por•;c:resCiridida' ·la• Relac:ióll ;:ele Tl:~baj~· entre 
'._::,.;~ o:: . .. . !-;:··. ,(·' 

ambos. ·:_r 
II .-· :·ciúiildO ·->ta-·.· re~1áé'fóil ·.: 

c«usas impi1_tab_l,e.s ·:·al --"patrón-; solamente 

puede demandar _que ,se '-'ir ¡~~~mnice_,- pu'es _ sel:Ía ·ilógico 

que reclame la r~i,;~~~Í~~¿~~. ' 
.. ;·:_; 

Cuando se d~,-el~ sup2~t~- anteri~r; · el - patrón tiene 
. '•::;-

dos caminos: aÚ-aná'l:sé-._o - defenderse .em 'iel juicio hasta 

que se dicte _el i.audo éó'i:-re'iipondient.;-. 
·;·; 

si se aliaii-,Ji;t~~"!7,t;~n; debe~á pagar un monto 

de tres me.;es de saÍ_aiio.; más -_20 .días''por; año iaborado y 

lo 
-' 

corres~on~T~nt~ ;~l · monto de: salarios caídos como 

indemnización-, El 'uE;mpÓ que se tomará·· en. cuanta" para el 
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monto de la indemnización será a partir de la fecha del 

rétiro hasta el día· en·. que se allanó el patrón. Con esto 

se da al mismo tiempo la rescisión del coní:'rato . 

... _ ',":·:· .:>:. 
Si el patrcSn :~pt~'r~ '.p()r defenderse' hasta el ·final 

-".'- :.: .,,~· ,_-_; .. ·: . 

del juicio y' el:'trabáj,~dci,;;,prueba' uriá<causái.' imputable a 
;:·:.-.:···'-·-: ... - , ... ,. :·- >'.¿_:~F_;_,i·.:: >·>'.; -,~:-~ ,'.'-~:, ""'i , 

aquel. se·· da~á ;~~~:r#f~~n~,~d;:;1;;:~~t::~.t~~~Mb.Gr~1;.. y .se 

condenará) al'· ,o'p~e.~ó~, :•. ~:x:·. :p~gar. ;:.una::·: :indemnizadón 

corresporia_ient:'e :a··t·;é·911nese:s a¿'ª~ia:r1º;;;rr;á~:~;iL1te díás 
,.-:.:_ -.~---- ·f'-:;'-; •.:-,«:,.;._·; ----~ '~'. 

por cada •.. · año ~¿:~.e:i~·>·e~.vic~?.:\·Y:;':lC>.~~':~á_la'riosc 'baíctcis 

correspo~aient~s ··hasta /ha: feéha •. e.~~ 'qú~'~ se \!je~ui:~ .. el 
',\-~ :- - -;:.:,_ " . ~- "-'. ~ 

Laudo. También· Ú~n~+derecho al pa'go.coi::'respÓndiente de 

los 12 ciÍas':¡,c,í:~ añ·ci:;.p~;~ ~~!1ct';t~. <l~FJ.~. prima 

antigüedad por s~~;· ¡a: ~~I~~i~~ menor de un año: 
.. -_ ... -<;.;~' .--)·.:\--.~:. :~: ,> 

'/' ~:·.·. ; ~ -~--:'·. 

de 

Si no pruebá2e1 · frabajaélor'la ~a0~~1.o causales que 

le para ., resCindii';- la relación de 

trabajo, se 

. ' .-.·. .. ' . ·_·' ,, ' 
III. cu'and-~ l_a: relación;"de/ trábaj; te~mina, pagará 

. : ' 

al trabajador la· indemniza'ción correspondiente en los 

siguientes términos: 
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a) Cuando el patrón se exime a reinstalar, pagará un 

monto de tres meses de .salario:. más los ·salarios· caídos 

correspondientes.· Si la . relación de trabajo fuere ·por 

tiempo deter.minadc.:>_::·~e!l~r ~.'7 ~ 1:1n año ;::·.-.. ·le~: ·corresponderá una 

cantidad igÜ~l ~l ¡mp61ct~ de .{,;~ :~ala~{6's :d~ . {~ .. m¡tad del 

tiempo de s~"rvic·i·~~·: p~~st·a~~:s-;" .... ~i.>~_exe~~~!.é.'.<c;I~·'..~n·:. áño, le 

corresponderán sei~.· meses a~: ~~1c;;;,;1~ p~~ ~l P'~imér añ() y 

de • s~la;i~ p~~ cada . ;,no de veinte los años 
,< . .'. :.:.> _<; ,_ ~;?: · :·<-: ~;;_::e:· 

siguientes de servipio;pz:e".ta~o. 
:y"_-_';,·.·:· .. ;<·:' 

··'·'.- --

b) Cuando por riesgo· .de .\r~bajo !1 trabajador 

quedase incapacitado ff~ica' o ;.~n~~l.ménte . y.· queda 

inhabilitado para ·seguir :¡.abora~clo e!n ~J.- m¡·~mo puesto se 
._ --.·. ·- ..... '-·:--, ':·;":-

le pagará por concepto· . de· i~demnizaciÓn·· un mes de 

salario. 

.- 1 • • • -

e) cuando por caso fortu'Úo o fuerza no imputable al 

patrón no se _-,-~:ié:·. Por.;: t~~mi·~·~d~--~: -~~:é~~ai:·i~ 'é _: inminent.emerite 

la relación :de :trabajo, se p~~~r<Í~ tres ;.e:s-~s de salario 

por concepto>de 

d) Cuando •_ por muerte de .· se· termine la 

relación de.• tr~~aj~; sé le 
. . . 

pagarán al trabafádor tres 

meses de salario. 
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e) Por incosteabilidad notoria de la explotación, le 

corresponderán aÍ trabajador tres meses de salario por 

concepto de indemnización. 

f) Cuando .se ·•agota la .mat~ria·, le·· corresponderán 

tres meses de :salario por co.nc.epto •de'.ind.emnizac.ión· .. 

g) En caso cÍe q¿~~ra o 

tres meses de ~ai~;_..¡c, 

-,;~.~::. - < ~'. .; 
h) impla'nta .. maquinaria . nueva, le 

corresponderán: por cb~c~~to' de .Í.nd~~nización cuatro meses 

de ·salar{o Y:V,einte"díiis. ·ae salario ·por cada año de 

servicio. 

i) Cuando el pat:rón se.niega a. someter al· arbitraje 

sus dif ere·ll·ci~·s"'o ·no ·acepta el.· Laudo. pronunciado. por un 

conflicto ecollómico' •• -le corre~ponJerá el derecho a la 
' . '.• ·-, 

prima de anÚgüed~d- y se •estará a· 1~ dispuesto en el art. 

50. de la Ley d~ la Mat~~i~ en' su fraccione~ I y IL 

El patrón qued.ará libre'-'de indemnizar al trabajador 

en los casos siguiente: 
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a) Cuando la relación de trabajo rescinda por mutuo 

consentimiento; 

b) Por separación voluntaria; 

c) Por muerte del trabajador; 

d) Por veincimiento de '1~ obra, o vencimiento del 

término; 

e) conclusión: del capi.tal para' explotár minas; 

f) Cláusula de, e~citi~J.ó~ p~r dejar de, pertenecer al 

sin.dic~~i:ó.; :: ,_ >' :_,'~··. ;· • ,_ 

g) cuando el,t~a"b~jádo.t"pa~ticipe •en ii~a'huelga 
~¿:o (.-.· 

. :~-~~:(_~ -~ .,;·· __ : :\ ·~ .. '. ''.'.' -~;_·_.. _;-\ 

h) cuando el trabajad?]'.'(ªª ,áhstiene 'a ';:~gresár a sus 

labores pa'.iád.;,s ,1.;,~ '24' lio~a~ ci~ habe.rse 
;~~ .. -~--~, ,_,__;.-/=;'- .. •;,~e 

declarádo 'inexistente' ·la ,huelga; 

i) cuando el ~.t"aBajact6r ·$~ ~leg~ a áceptar el 

Láudo condenat,orio ':(¡ei .t"einst~ia~i~n.,, 
.;:~·:: 

Para determinar '~1'•1TI¿;:¡to 'de, las '.in'd~mni~a;iones; se 

tomará en cuenta, el :sal~~~º :,'d¡~~¡~, c~mo •.•• base de las 

mismas, la incluy~ndo la cuot,a :c:l~tria, , y ', 

de , ,, Üi~ ; :'gratificaciones;;,~ • de proporcional 

parte 

.'fas-· 
---ccc-'.c----,..,,--="oc'"" ;':; .;!;;,; -. \_ '. 

prescriPciónes, pri~~~ ~-:·:·'ca~isio~~~, :: · preStá'ciori~S 

especie y cualqÚier otra ca~tÍc:lad qÚe ;~r~~b~ 
en 

el 

trabajador el dÍa en que nazca el derecho 
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a la indemnización, pero solo tomando en cuenta las 

prestaciones que la Ley otorga a todo trabajador, se le 

integrara al salario la cuota diaria y la parte 

proporcional que le toque del aguinaldo y la prima 

vacacional. 

4.2 PRIMA DE ANTIGUEDAD 

Al igual que el tema anterior, solamente tocaremos 

los puntos más importantes del [pres.•mte en forma 

genérica, pues como ya se advirtió, tiene- el· mismo fin 

que desarrollado en el primer capítulo, por_- lo "que lo 

manejaremos a _manera de conclusión.--

Los trabajadores de planta.· serán, _ únicos 

trabajador7s que pued,an tener : cÍerech~:: a "percibir este 

tipo •de 

faculta 

Labora,l, 

presta'.ción, pues la',, Lé~, ,es :;a i6s únicos que 
,. ··- .'':·~: ~--:·é·-~ ~~--\.·:-~_.:;; --, __ 

según lo dispuesto ·•,en-.--íe,l :,_ art :-- 162 .'de - la Ley, 

con ' la; c~ndl~i¿~. ¿¡,; - que este 'tipo de 

trabajadores teng:an\p~J:" lo ~ene~: 15-~fi;s,~e'•a,ntigüedad 
dentro de.la-empres~>.eX:cluy~ricto de~st~:pre'-;.t~éión a los 

··- - --"'· ' · .. ---·- ~, .' ,-. --- - - ,, .. . . . . . . ' 

trabajadores __:_eventu~le-s .~ -L~, ariica_,-()oJ'.idició~": qÜe .-' poné-·1a'. 

Ley en el ci ~ad~; a;t:í()~lo pa
0

rá que ;~s.- t;_,.abaj adores 

de 

rescindidos 
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en la relación laboral, independientemente de que las 

causas de la rescisión sean catalogadas como justificadas 

o injustificadas, la Ley le otorga_ al trabajador_. esta 

prestación, 

-' ·. -·, 
' ' 

Cuando _un trabajador por riesgo ·d·e:'trab~jo sufre. un 

menoscabo .. y ' como. consecuencia del. mismo '' l_~. qlJ.eda; como 

secuela una incapiicid~d mental o le causa la muerte, los 

beneficiados ' d;l ):~ab~ja'd~r son·:· los. :~~e :.-~of. derecho· 

tienen que recibir. el monto. de 'la Pr;~a ~~;~~~ig·il~cta'd. 
. <>--·-,·-~ , . -

-Las _excepciones · p:~~demas·~·-;~~~~io~ar' ~-~~a· --recibir 

prestación·, :,;~-~~:/i_"a·~¡'.5·9·¡~-:-i·~-Üt~-~-·: .-esta 
-_ ~\;~-<:-r~-
· .. --- -·." 

al Trabajadores ~~e~tuales; 
b) Terminación d~ i~ ol:Ír-,,; y 

c) :explotar una mina se 

agota, 

La ·lo anterior, ·10 podemos 
• ... _ ... _,:;:·., 

encontrar en la misma Ley Federal del ;r!"abaj o. 

Para computar la antigiledad, ésta empieza a contar a 

partir de la fecha ·en que el trabajador prestó por 
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primera vez sus servicios a la empresa. Lo anterior será 

válido aún 'cuando · ésté ·hay,;· .empezado .ª'. laborar antes de 

promulgarse la Ley federal del trabajo de Mayo de .1970 

fecha en que se {nstituyó. por .;primer;.: vez la Prima· de' 
,_,' ,._ .... ,, -,-

. de~dé el . mo~.;nto en que se. créó y antigüedad "'.y no 

~romUlgó es~a Ley, ~u¿~ n~ s~ p~:de;~o;~~~ ele tajo con la 

ya establecicl¡ y rel.~fci~~ ~ira ;.cuenta• p,;ra ·poder tener 

derecho 

Para ·los .. :·efectos , de 
:,: .. - :.· \ 

otorgar•. esta prestación, se 

tomará en cÜeri~- ·ú' t':reriípo e'fectivamente laborado y el 
,, '••:,;',:· 

tiempo que ·duró la relación, sin toma'r en .cuenta las 

interrupci6hes lógi~~~ d~:i:-.inte la relación de trabajo .. 

. . 
El tiempo.éfectivamente. laborado se:integrará de la 

siguiente forma '.'...·· "··,.-. ;·_.-_-: 

l. Los: días que ..'f~ctivamen~e· laboró el trabajador; 
- T-- - --';", 

2. Los dfas' -f~S-tiV:~'~ ·;·~~- ;; <~:;~.· ~-,»_:·'..-~· ,·_:.;} _, 

3. Los c:Úas .de in'capa'cfoad por riesgo de trab~jo; 
4. Los días ~o~~i,;~~~¡~¿s.;~~ é'1· p·Jríodo vacacional; 

5. Los días :de·. de~cimso legalEÍs :; C,~iit;actu,;les; 

- 6. Los -día's" en. i:¡ue' el. trabajador esté a disposición 

del patrón aún· cUando aquél no labore de forma 

efectiva. 
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Para calcular el monto de la Prima de Antigüedad, el 

art. 162 de ·1a Ley', nos s'eñala ~ri importe consistente en 

doce días de . saÍario ¡:ior cad'a· año, de trabajo corriendo 

éstos a partir·· de· · :la··ife.;há. ·de .. ·ingreso del trabajador, 

aunque é13ta ~ea: ánterfor a.· la' .. fecha de Mayo de 1970. 

4 • 3 JUBILACION 

.>·~ . :r .. '.·.i. 
La jubJ.{adiÓn 'es una' prestación que no· tiene su 

origen en•. la e· Ley· 'Federal·•"''del Úabajo, sino que esta 
: . ' 

contemplada .en· 'los ·.'.mismos·. 'C:on'tratos Colectivos, siendo 

aquí mismo :en .doÜde sef estipul~ ~l monto .de la pensión 

que recibl~á ;{ ~~aJ~jad::.r ~~rjubilacióri: 
, : -~·· : . :· :~:; .···\~ ... · .- . . - ' 

Este tipo de: pensf~~; podemo~ menci~nar que es de 

r.ipo vitalicia y ;Se , .. da. después de haber rescindido la 
.·- :· . .: ' 

relación de trabajó ··•debida a· ia edad a,;ánzada del 

trabajador, -· por el .· .. 'ti~lllp¿; - que ·tiene prestando sus 

servicios al -

Como ·se ·mencionó ar· principio, la jubilación es de 

tipo convencional porque se deriva del .contrato Colectivo 
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y no porque la Ley la otorgue, y para que se le otorgue 

esta prestación ·al trabajador, tiene que llenar los 

siguientes requisitosi 

al Edad del trabajador; 

b) Los añ6s de servfc io; . 

c) La incapa~ldaé:l: fí~'icá o mental del trabajador 

para rea1I,;'~; su labat:; y 

d) La disaiil;¡·¿n de l~' rela~i~n laboral. 

Los tres primeros ;el2meLos ~e deben. to~ar en cuenta 

en los contratos ~éalécti VCl~ i ~~~ ;~rrñ~I in~et~ndi~nÍ:e y no 

colectivament~J es !d~cir; l:iast:T con ~h<'.l de ~llos para que 

se otorg": esta pie~l:a~ión;FauriqJ\~ ~~di'e.ra surgir entre 
•""_o;'.' .·~;_.;, ~-;'-=·-~-·-.,,'. .--;;=.;--

ellos una éÓÍnbi~ációry, ~p.or'~ejemplÓ: • 

Para el in~f;~ ~)/¿se .1'u~de c;6~bln~J:"; i~ edad mínima 

del tr~bajador éon el número' ~~~imo de año~'\1~ ··~ervicio: 
En en Contrato d~1~~ti~~ ~~· ~e~ié>~~os\ ~~,r~q~iere¿ener 
55 años de edad i ~; 2~\ d~ s~~~i~¡;; • .• J~ ~·~l •. Contrato 

colectivo· de:·•Ferrocarriles ~~:;~~~~,;{t~ ·:C::umpÚr con 60 
.·: ., 

años de edad y·. por· 10 .·menos 15 
;~.::.. 

En. lo qué respecta al número de años.de servicio, en 

el Contrato Cole.ctivo de Ferroéarriles, los varones 
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necesitan tener 30 años de servicio efectivo y las 

mujeres 25 años de servicio. 

' . . 

De las explicaciones· anteriores pudiera surgir una 

confusión_ ·en J'.~· :,.~;~~·<·;~s~~~t·~ '._con .. 1-os ,_años de servicio, 

pues primero ni~~bá~a~'C)~ ·la cantÍdad:d~ l~, año~ .y en el 

segundo páricafo/men'ciorianios ia·_c:~~tidad de, 30 años para 

varones y 2s>años·'¡:>ara las ~~jer~s~\cémsideramos que no 

debe haber confusión' ·~ig~,~~. pÚesuna se '._refiere a .la 

años físfo'.?s con,, los ª.~is .de servicio y 

segu~ci~ ·,t los . años~ d"' s~;vicio '· soÚ1merite; d~biendo 
combinación.,de 

la 

entender que .. depende de lo, 'qu_e'· 

ejemplos. 

Si combinamos :· los la 

incapacidad sufí: ida '~o~ · el : t~~baj.ad~r por · riesgo de 

trabajo, en· el : Co~~~~~~ colectivo. de -~~rroc~rr~les se 

necesita tener. P()r ~~ níenos;;1s años•.~;¿_ ~~;;¡{~ioLefectivo 
···:-: ~·-< -· ·-~---:~::-·-> .\< 

e incapacidad parél' s:egufr' pres:tando. dAchos servidos. En 

el contrato •Cole<:; ti~~ de '~.~~~Óleos.~\se é:~n~·e~plan las 

siguientes cir6unst~!:~i~.' §;i:addb' ~_l,ri_:sg().d~ tiab~jo es · 

derivado de la relación•lab'orar·-se •requier'en' 15. años de 

servicios míni_mo _para otorgar.,l.a' prestación. 'Par~- l~s 
casos en que sea un riesgo no :d~-;i\'ad~·-:;.de la relación 
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laboral, se requieren 20 años de servicio. 

Aunque el trabajador _ reuna uno o todos los 

requisitos antes ménc:i.~n.~~?si e;~·~ no quiere décir que la' 

relación labor~l ~eng~'\1ti~~e~cl~dlr; 'pÜes. este -desición 

~ole depená'e ·~~i i:l'.'ab;jado'r, ya q'ue'si éí ·•qulere seguir 

laborando aún cÜándo haya .. cum¡:Ílid~. con ;.Ígú~ requisito .de 

los mencionados, ces sól~ s~dé'sicÚón;:p·~~ sea qué'quiera 

rescindir la r~~~clóÍi 'láboraÍ 'y . ' º''. - . -. por 

jubilación.•_•' 

La Ley · Federal del· ·/dár por 

rescindida la. ;~G~ión • ia~oral ~arque ñ~ ci6nt~;;;pla una 

edad para que la reia;ión resC:inda e~tre el patrón y el 

trabajador. 

Cuando un trabaj ai:ior'"'. esté .• ·.· próximo - a; : recibfr su 
' • ~' ··:· - ; .:·; : ·' •/ ~- ' ; . ' - ~ t-o;· .... c.< 

jubilación' ·,en 'todo~ ~ió~i>''té'rí1{i~ci°,, ' estipulados - en el 

contrato c~lecti~6 de• Tr~~~jo, "1; ~it~~n solo podrá 

rescindir la relación de' t:~~b~jb ~~r-; e~~~~~ ~Üe sean 

particularmen~e ~i~~~·;'que ;~~~ian ¿iii,-¿ifibi"e::'I!- ~<>ntinu~~-ión 
de la relación de t:~~~~j~-~ 

Al reunir un trabajador los requisitos de edad, años 
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de servicio, incapacidad o disolución de la relación de 

trabajo, el derecho a la jubilación es imprescriptible 

por ser de tracto sucesivo, por lo que. el trabajador 

puede hacerlo valer· en el momento en que él decida 

retirarse aún c~ando cu~pla con los p<isados ¡eqiüsitos. 

''··':', º·.: . 

La 
-,-:i 

pensión> a, e que • :i ... ~e derech6 este tipo de 

trabajadores, co~si·~~i;~ e~ u~a' ca~~i~~d. que recibirá 

periódicamente de ~~n~·~" l.U~Úci~ O•• Lo~ ~is temas para 

cal cu lar el • morí to , ,de;: l~}pell:~i~Ti 'l?~r]j'ukil~~ióñ son 

variados aÚnqu~ ~f~~dam~~¿l~e~te ,se'. to~a~ e~ cuenta de 

forma inde;endi~~te io • d·~-f~~~~ -~~~b¡nl~a i·o~ ':ta<:!~¿res de 

si el trabajador_ percibe como; pensión· el tot•ü de su 

sal3rio, a este se le denomina: 

-.. '·: -'-~ .... :/.r: ~'._-· ~- _- '-·- -
cuando .reéibeCun¡,;· parte de.· su .salario como pensión, 

, .·_ ' '- . '' ' " 

se le denominará a. 'ésta JUBILACION REDUCIDA~ 

cuando el t;:-abajador recibe por jubilación una 

pensión consistente ·\ein. el pago .de su_salario que tenía 

más los aumentos:· que perciban los trabajadores 
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activos, denominaremos a este tipo de jubilación como 

JUBILACION ACTIVA. 

Los factores que: forman la parte del salario para 

los efectos :de - ia; jubila;,ión; serán :ios ·convenidos en el 

contrato al momento· de obligarse 'en _la: relación. No 

pueden ~er:ios~~fi~:Íe~:Üja,,poJ:.queno es ésta•la que 

otorga esta ~re~ta'd16~. ~ino comó ya se méncion6, es el 

Contrato Colect.íva;: 

tipo, contractual•; 

P.restación es de 

Esta prestación se extingue cuando el trabajador 

jubilado muere, aunque en algunos casos tienen derecho a 

seguirla percibiendo los beneficiarios de éste. 

4.5 REINGRESO 

El reingreso de un trabajador.· lo .podemos fundamentar 

en el art. 54 de la Ley, CJ,Ue 'a la l~~;~ die~: 

.',':.,,:·.;·i·-_;:. -. 
patronei¡- estaián · · obligados a·· prefe_rir _ en "Los 

, ... : -,'. ~-~_-_z o --~·,-O-o----

igualdad de circunst~~~ia~ e~~,, fas trabajadores mexicanos 

respecto de qÚiénes: no· ·10 s_ea_n,,· a q~Í.énes les hayan 

servido satisfa~;tC:,~;l-~ment·~· por. mayor tiempo, a quiénes no 
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teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan 

a su cargo-una familia y a los sindicalizados respecto de 

quiénes no·.· 10 están.~-' 

Para pref~rlr a .un trabajador para reingresar a su 

antigua _labor y de confoi:'midad _c~n el -artíc~l~ an~érior, 
: .. ' ·>· ··». 

se hará de Ta sigúiení:é 

',-·-, ... :·, _ ... 

l. El tr~·bajado;· .. ·que ha prestado satisfactoriamente 

servi~ios 0ftente'i'á:~;t';os ·t:,_a~ajadores que no han 

prestado· sus serviiios -~~·¡ª ;~m!Jr.~Sl'a; / -

sus 

--- :. '/ ... '. ·:\--.;~.:-.·-~-:'.-.. ·~::<-:)\:·~~' . <-.·· .. --i·-- .. -. 

2. El trabajador' qu~:: h~'tprestado satisfactoriamente 

sus servicios;;-:: _·f?e!rÍt~- ,. a otros que - han prestados sus 

servicios por men~s • t'i~~P~;; 
.'. .,, ... -

3. El tra~aj~ciC,/ qtí'é hay~ prestado sus servicios 

frente a ofr~~>~gu~;l -.que' él satisfa'ctoriamente por el 

mismo ti'7mpo:per_o_qÚe no 'tiene 'nin~una otra fuente de 

in~re~o. ;_-·. ti:e~~-?~ ~~ -c~~~-~o - Un~'':_fam~li:a; 
- _·:('" :. ·.:.,· ···: .. 

4. El t;,.ab_aj~~'!r c;11e',haya; prestado ai igual que otro 
- - . . . - -- . . . 

trabajador _satisfactoriamente-. sus' servicios que no tiene 

ninguna Ótra. fuente de ingreso y que tiene a su cargo.una 
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familia, pero que se encuentra sindicalizado. 

Todo trabajador que aspire al reingreso y se 

encuentre en cualquiera de 
,._. ':: .. · 

los casos ante. mencionados, 

deberá llenar· una 'solicitud en 'el lÍ.igar correspondiente 

con los siguientes ''.d_atos: 

a) Domicilio; 

b) Nacionalidad; 

c) Si-· tiene a-su cargo_ u":a familia··y ·quiénes 

- _._ ,·-· ., 
d) si prestar,;n_ servicias· con anterioridad 

y porque .tiempo;: 

el La natur~le~a~~l 
1

t~ab~jo é:¡ue desempeñaron; 

f l Denomin~gi.:iri dei. si'iidí.baf~ ái- que pertenezcan. 
' :·;-, ~- ' ',. 

cuando exista ~lá¿;ui~;de Ad~i~~()n el Contrato 

Colectivo, . est~ soÜc~tud'.se'~presentará~.efl el sindicato 

sin obligarse a p~ese~Í:~~i~' ~n '1á.._empresa. 

·(~( 

Si·- el• trabaj~~o~ nbº/Ü~ria 'ia-'soÚc.i.~ud _hasta- el 

momento en que s-~rji-.1~ :vaéani:é o cuand,; se 6reé un nuevo 

puesto, puede' ha
0

cel'.'i~ ha~ta ~ste' momento, comprobando la 

causa en. que funde su solic_i tud. 
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Se viola el derecho de preferencia al 

trab&jador cuando. es postergado o desplazado . por otro 

trabajador que· haya prestado . sus. servicios por menor 

en · f~~ma • insa'úsf~ctoria. • El 

postergado puede clemaricta~_ ~~ bas'~' ~?i¿ ;_~ig~l~nte: . 
tiempo o trabajador 

,-,,. .·-·.·:' 

·. ··<:;.-> 
si no existe confrat-~ ni ;cÚ~~ul..~, de ad~isión, el" 

trabajador tendr~ 'qué p~e~e~ta; ;~~; f~rma' ?portuna a la 

empresa. _o · _pF·e~S~·~";-~Se :~;~-~_b\::~-~:~~s:~~~~ ·::~~~:~-~J.~~~; nl.isma ,·.-~-:cuando 
surja la . vacan~~ ·:;º ex:~;~~0~; ·'p~~~tci', ~Óli¿it~~dó lo 

anterior y fu~c:la~do i'di'éi1~ ;~ti;;'ió~ si; éxis~iére dicha 

cláusula o <contr~t~/. pre~~~é,;á la .solié::it~d ante el 

sindicat~-; 
-. ;~-"":-

La 

.- :/~'·; 

prescripción.. .·en .. el;. 

correr a pai~ir del día. Qiguient~ eri ~ue .~l trabajador 
. - •-': ,. . . - .. :,._' ", ·< .. ,,_,· ' 

tenga co_noci111ien_to·de;)a po,;tergáción,;_;.por .lo que - es 

conveniente que el patrón le 'comunique al trabajador 

quién presentó la solicitud o se presentó a 
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solicitarla y con quién cubrió la vacante o el puesto de 

nueva creación. 

En el segundo· s~puesto la prescripción corre a 

partir del día. siguiente en el que se realiza la 

ocupación del puesta·: reclamado por ser un acto público y 

notorio en el ámbito de la empresa· o establecimiento. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Ley Federal del Trabajo fue creada para 

proteger a la el-ase trábaj ~dora de nuestro país, misma que 

a lo largo de la.historia de México se ha caracterizado por 

ser de bajos re_cursos :y ppco instruida; para ellos y para 

los demás se han.:: creado leyes, procurando conforme se 

fueron dando éstas, _ ser mejores y de beneficio total para 

toda la población trabajadora. 

SEGUNDA.- La creación del Artículo 123 Constitucional, tuvo 

una aportación mundial en la historia laboral, pues en sus 

fracciones XXI y XXII le otorgó al trabajador la garantía 

de estabilidad en el trabajo. 

TERCERA. - El derecho de antigüedad de los trabajadores 

podemos dividirlo en dos: Primero, un derecho para hacerse 

acreedor a una prima de antigüedad cuando el trabajador se 

separa voluntariamente de su empleo o trabajo, la cual se 

genera desde el inicio de labores pero que se adquiere a 

partir de haber cumplido 15 años de servicio; y una segunda 

forma de derechos de antigüedad, es la que se genera a 

partir de cumplir 20 años de servicio en una empresa o 

establecimiento, otorgada por la- Ley para proteger al 

trabajador en los términos del Artículo 161 de la Ley 

Federal del Trabajo. Por otro lado, debemos de establecer 



que la antigüedad la podemos considerar para tener derechos 

preferenciales siempre y cuando no exista en el Contrato 

Colectivo Cláusula de Admisión. 

CUARTA. - El trabajador que haya cumplido 20 años de 

servicio o más en una empresa, para que le sea rescindida 

la relación de trabajo, no basta con que se de algunos de 

los supuestos estipulados en el Artículo 47 de la Ley, sino 

que la causal de rescisión debe ser considerada 

particularmente grave o en su defecto, el trabajador debe 

ser reincidente para que se pueda aplicar, toda vez que la 

antigüedad del trabajador le genera también ese derecho. 

QU:r.N'rA. - El criterio señalado en la conclusión anterior, se 

d-~riva de una protección hacia la antigüedad del 

t!:abajador, buscando el legislador proteger a las personas, 

gue de alguna manera, han laborado por más de 20 años al 

s-=rvi~:io de un patrón. 

Recordemos que el trabajador que ha dejado sus mejores años 

denti.-o de una empresa, debe ser reconocido y protegido, 

toda .vez que sería difícil rehubicarlo en otra empresa, por 

lo que. el legislador bÚsca cuidar ese derecho 

SEXTA.-- Si -bien- el trabajador al cometer por segunda 

ocasión una falta grave, tendrá que ser notificado de los 



motivos que dieron origen a la rescisión de trabajo. Si el 

patrón no pudiese notificar al trabajador lo anterior por 

cualquier causa, ni han pasados los 5 días que tiene para 

hacer del conocimiento de la junta respectiva esta 

situación, nos aunamos al criterio contemplado en el 

párrafo final del /lrtículo 47, al afirmar que el despido 

sea considerado como injustificado, pues el patrón tuvo el 

tiempo suficiente para poder otorgar las pruebas que 

calificaría a la rescisión como justificada y el patrón, 

puede estar cometiendo una arbitrariedad y una injusticia 

con el trabajador. 

SEPTIMA. - Para los casos contrarios al supuesto anterior, 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje tendrán la dura 

tarea de calificar a una rescisión laboral como justificada 

o injustificada. 

OCTAVA. - De lo anterior, concluímos la 

importante función del derecho como disciplin"a·social, .. pues 

hay que tener la suficiente inteligenciá' 'para crear: leyes -Y 

la ·conducta externa ''del hombre, 

para· .:1-~ ·c~-a~<; se necesitaban 

regulen 
_, ·._ ' _--~- :: ¡ 

sancionándola o. ·premiándola, 

que normas 

más inteligeiicia· y ~riterio· para _otorgar una u 'otra. 



NOVENA. - Los trabajadores de confianza deberían tener las 

mismas prestaciones .de los demás trabajadores que no tiene 

esta categoría, de .acuerdo con las funciones que ·desempeñan 

y por la causal que en un momento dado el patrón pueda .dar 

por rescindida 

simple pérdida 

realice o deje 

la relación laboral, ya sea en base a .la 

de la confianza por cualquier hecho que 

de hacer el trabajador de confianza, 

correspondiéndole al patrón provarlo debidamente ante la 

Junta respectiva. 

De cualquier forma, el patrón puede alegar cualquier 

situación ya sea ésta grave o no, comprovando con cualquier 

documento o persona que respalde lo que él asegura y 

resultando así, la rescisión del trabajador, por tanto, 

astn ~laoe de trabajadores deberían de percibir las mismas 

pxestacjcnes mientras dure la relación laboral. 

DECIMA. - Nosotros proponemos que la figura de la jubilación 

debe <le estar contemplada en la Ley Federal del Trabajo, ya 

que es una prestación derivada de los Contratos Colectivos 

del Trabajo, con la finalidad de que esta prestación sea de 

carácter general para todos. los. trabajador.es de todas las. 

empresas e independientemente del tipo de contrato que 

estos tengan, y que no solamente se contemplen las figuras 

de pensión por incapacidad o cesantía en edad avanzada 

contempladas por la Ley del Seguro Social. 
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